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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORJA EL DÍA 26 DE FEBRERO DE 1958.-Eztracto.-Presi­
elencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá ele Romaní , Conde ele Mayalde.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, Elola-Olaso, Ruiz ele Grijalba, Campos Pareja, 
Nielo Méndez y Alvarez Mo1ina.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarele, y fué aprobaela 
el acta de la anterior, c~lebrada el elía 19 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 y 2.0 Aprobar dos decretos de la Al­
caldía Presidencia, fechas 14 del corriente, proponiendo, de 
conformidad con lo informado tanto por el Servicio Conten­
cioso como por la Jefatura administ-rativa de los Servicios 
Técnicos, la desestimación de las solicitudes de inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa de las fincas número 4 de la calle del Cardenal 
Silíceo y números 59 y 61 ele la de Almansa, con vuelta a 

la avenida del Doctor Federico Rubio y Ga1i, 62 y 62 du­
plicado, por no concurrir en las mismas las circunstancias 
que determina el artículo 3.0 del reglamento ele. 23 de mayo 
de 1947. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado tanto por el Servicio Contencioso como por la 
Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la des­
estimación del recurso de reposición interpuesto por don 
Manuel Díaz Pérez, inquilino de la finca número 18 de la 
calle del Conde de Vistahermosa, contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 20 de diciembre 
del pasado año, que dispuso la inclusión de la citada finca 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa, confin~ándose así la desestimación ya causada 
por la aplicación del silencio administrativo, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, proponiendo la aprobación de las 
relaciones de pedidos formulados durante el pasado mes 
de enero por la Dirección del Servicio de Acopios, con 
autorización de la Delegación del mismo Servicio. . 

A petición del señor Gutiérrez del Castillo quedó sobre 
la mesa el decreto de la Alcaldía Presidencia proponien­
do la desestimación del recurso de reposición interpuesto 
contra la inclusión de la finca número 39 de la calle de 
Blasco de Garay en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa. 

Hacienda 

5.° Quedar enterada de la cuenta de cargo y data co­
rrespondiente al primer trimestre del pasaelo año, autorizada 
por la Depositaría de Fondos, y que es fiel reflejo de los 
libros de contabilidad que se llevan en la Intervención 
Municipal. 

6.0 Quedar enterada de la Memoria general de opera­
ciones y resultados obtenidos en el año 1956, redactada por 
la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos Exfraor­
dinarios de la Intervención Municipal, a la que se acompaña 
una información referente a los empréstitos en circulación 
en 1 de enero del pasado año. -

7.0 Aprobar un gasto total de 1.422.810,44 pesetas 
para satisfacer el importe de trece certificaciones de obras, 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contratas 
de los servicios municipales que en cada una ele ellas se 

165 Ayuntamiento de Madrid



3 de marzo de 1958 

determinan, con cargo al capítulo XI del vigente presu­
puesto. 

8.0 Aprobar un gasto total de 694.406,32 pesetas para 
satisfacer, en treinta expedientes, el importe de las factu­
ras, que se unen a los mismos, por suministros a los dis­
tintos Servicios y dependencias municipales que en cada 
una de ellas se determinan, con cargo a las consignaciones 
del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

9.° Aprobar un gasto total de 638.589,42 pesetas para 
satisfacer el importe de las cuatro nóminas que se unen a 
los respectivos expedientes, por trabajos realizados en dife­
rentes Servicios que en los mismos se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

10. Aprobar un gasto total de 133.200 pesetas, con car­
go al capítulo VII del presupuesto extraordinario de 1941, 
para satisfacer el importe de varias facturas de suministros 
de mobiliario realizados a la Tenencia de Alcaldía de la 
Latina y Casas Consistoriales. 

11 a 17. Conceder a los industriales que a continua­
ción se relacionan la exención en el pago de derechos por 
licencia de a:pertura para los establecimientos que se indican, 
y por las causas que para cada uno se citan: 

A don Ramón Muñoz Sánchez, para mercería y perfu­
mería en el paseo del General Primo de Rivera, 18, por 
traslado forzoso, apartado b) de la regla 4.a, y apartado d) 
de la regla 27. 

A don Guillermo Trigo Ruiz, para taller de labrar ma­
dera en el paseo de las Yeserías, 63, por traslado forzoso, 
apartado d) de la base 28. -

A don Antonio Escolar Basanta, para chamarilería en 
la calle de San Marcelino, 7, por trasiado forzoso, aparta­
do d) de la base 28. 

A don Jesús de Paz de Castaño, para fotografía con 
galería en la calle de Preciados, 17, por traslado forzoso, 
apartado d) de la base 28. 

A don José Fernández de la Rúa, para despacho de 
leche en la calle de Pelayo, 3, por cesión de su hija, apar­
tado g) de la base 27, y base 30. 

A doña Elisa Boix Giner, para confitería y pastelería 
en la plaza de Tirso de Malina, 14, por fallecimiento de 
su esposo, anterior industrial, apartado g) de la base 27, y 
base 30. 

A don Patricio Ruiz Sánchez, para taberna en la cal1e 
de la Victoria, 12, por fallecimiento de su madre, anterior 
industrial, apartado g) de la base 28. 

18. Conceder a don Fernando Celma Tejerizo la exen­
ción en el pago de derechos de licencia de apertura para 
taller de sastre en la calle de Alcalá, 1, teniendo en cuenta 
que no tributa al Tesoro por contribución industrial, visto 
lo establecido en el apartado a) de la base 28 de la Orde­
nanza correspondiente y el número 32 de la tabla de exen­
ciones de la contribución industrial; debiendo anularse, en 
consecuencia, el acta de Inspección número 251 de 1957, 
y devolver al interesado la cantidad de 855,60 pesetas, im­
porte del recibo número 636, con cargo al concepto presu­
puestario, por la cantidad de 814,40 pesetas, y al Fondo de 
Depósitos, por la 37,20 pesetas. . 

19. Conceder a la propiedad de la finca número 60 de 
la calle de Andrés Mellado la exención temporal en el pago 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a la misma, y por el período de tiempo que fina­
liza el 20 de enero de 1961, por estar acogida a los benefi­
cios establecidos en la ley Contra el Paro de 25 de junio 
de' 1935, Y de conformiQad con lo establecido en la base 9.a 

de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo causar 
baja la inscripción figurada en la correspondiente matrícula 
a nombre de los Previsores del Porvenir, con retirada del 
cobro y anulación de recibos expedidos y pendientes de 
pago, sin perjuicio de continuar el trámite de las actuacio-
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nes, a los efectos de resolver en definitiva sobre la devolu­
ción a que hubiere lugar. 

20. Conceder a la propiedad de la finca número 58 de 
la calJe de Andrés Mellado la exención temporal en el pago 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a la citada finca, y por el período de tiempo que 
finaliza el día 6 de marzo de 1961, por estar acogida a los 
beneficios establecidos en la ley Contra el Paro de 25 de 
junio de 1935, y de conformidad con 10 preceptuado en la 
base 9.a de la Ordenanza reguladora; debiendo causar baja 
la inscripción figurada en la correspondiente matrícula, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos expedidos y 
pendientes de pago, sin perjuicio de continuar el trámite de 
las actuaciones, a los efectos de resolver en definitiva sobre 
la devolución de la cantidad a que hubiere lugar. 

21. Conceder a la propiedad de la finca número 28 de 
la calle de Viriato la exención parcial y temporal en el pago 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a la misma, y por el período de tiempo que fina­
liza el día 31 de diciembre de 1959, por estar acogida a los 
beneficios establecidos en la ley Contra el Paro de 25 de 
junio de 1935, y gozar de la misma exención en la contri­
bución territorial urbana, y de conformidad' con lo precep­
tuado en la base 9.a de la Ordenanza reguladora; debiendo 
efectuarse en matrícula la rectificación y anotación oportu­
nas, con retirada del cobro y anulación de recibos expedidos 
y pendientes de pago, sustituyendo la que viene figurando 
por otra cuya cuota a satisfacer grave una parte del valor 
del solar que guarde con el total la misma proporción que 
la que existe entre el líquido imponible de 7.000 pesetas, 
por el que viene tributando en la contribución territorial, 
y el de 32.000 pesetas que corresponde a la totalidad de la 
finca, y sin perjuicio de continuar el trámite de las actua­
ciones, a los efectos de llegar a una resolución definitiva 
sobre la devolución de la cantidad a que hubiere lugar. 

22. Conceder a la Capilla de la Santa Faz (vulgo Cara 
de Dios) la exención del pago del arbitrio sobre solares edi­
ficados y sin edificar correspondiente a la finca número 12 
de la calle de la Princesa, por gozar de exención total en 
la contribución urbana, por estar destinada al culto público., 
y de conforinidad con ló preceptuado en el artículo 590 de 
la vigente ley de Régimen local y artículo 20 del Concor­
dato con la Santa Sede; debiendo causar baja la inscripción 
figurada en la correspondiente matrícula que figura a nom­
bre de don Alfonso Falcó de la Gándara, con 'retirada del 
cobro y anulación de los recibos expedidos y pendientes 
de pago. 

23. Conceeler a las Escuelas Pías de Castilla la reduc­
ción del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar por la finca de la calle de Joaquín 
María López, con vuelta a la de Gaztambide, por tratarse 
de terrenos destinados a la construcción del Colegio Mayor 
universitario de los Padres Escolapios, que ha sido decla­
rado de interés social en virtud del decreto de 26 de octu­
bre de 1956, y de conformidad con 10 establecido en el ar­
tículo 2.°, ;¡partado b) J ele la ley de 15 de julio de 1954, 
y artículo 10 del decreto de 25 de marzo de 1955, cuya 
reducción deberá surtir efectos a partir del 26 de octubre 
de 1956, por ser la fecha del referido decreto; debiendo 
causar baja la inscripción figurada en la correspondiente 
matrícula, a partir del 1 de enero del pasado año, por ser 
el período siguiente a la referida fecha, retiránelose del 
cobro y anulándose los recibos expedidos con posterioridad, 
que deberán ser sustituídos por otros en los que se haya 
practicado la oportuna reducción, sin perjuicio de continuar 
el trámite ele las actuaciones, a los efectos, de la devolu­
ción de la cuota que se hubiera satisfecho sin la expresada 
reducción. 

24. Devolver a don Luis Figueroa Pérez de Guzmán 
el Bueno la cantidad de 39.637,89 pesetas, importe de los 
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recibos números 1.552, 1.492, 1.352 Y 1.311, correspon­
dientes a los años de 1953 a 1956, ambos inclusive, satis­
fechos por el arbitrio sobre solares edificados y sin edificar 
por la finca número 23 de la calle de Castellón de la Plana, 
por la cuota deducida de una superficie errónea atribuí da 
al terreno de 15.000 metros cuadrados, una vez reducidas 
las 3.322,17 pesetas, importe del 15 por 100 de los derecho 
ele apremio correspondientes al Agente ejecutivo, a que ha 
hecho renuncia expresa el interesado, cuya devolución de­
berá efectuarse con cargo a los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto en curso; debiendo expedirse simultánea­
mente nuevo recibo por la cantidad de 1.889,70 pesetas, que 
corresponde ingresar como importe del arbitrio por la misma 
finca e igual período de tiempo, con arreglo a la superficie 
de 435,77 metros cuadrados que tiene el terreno y estima­
ciones de valor de 192,30 pesetas el metro cuadrado en los 
años 1953 y 1954 y 450 pesetas la misma unidad en el 
trienio 1955-57, a cuyo tenor debe causar alta en matrícula 
con efectos a partir del 1 de enero del corriente año, sien­
do, asimismo, procedente acordar la liberación y devolución 
al interesado del depósito constituído en Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, a disposición de la 
Alcaldía Presidencia, según carta de pago número 19.937, 
de 30 de octubre del pasado año, por la cantidad de 8.437,50 
pesetas, que importa el principal, más el 25 por 100 de los 
recibos del primero y segundo trimestres de 1957, cuya 
anulación ha sido acordada; todo ello de conformidad con 
lo resuelto por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 
31 de octub~e de 1957. 

25. Devolver a la Sociedad Española Inmobiliaria de 
Construcciones Urbanas (S. A.) la cantidad de 49.164,83 
pesetas, importe del recibo de plus valía número 886, co­
rrespondiente a la transmisión de parte de la finca núme­
ro 55 de la calle de Gaya, cuya devolución deberá efectuarse 
con cargo al concepto presupuestario, en la cuantía de pe­
setas 35.928,15, y con cargo al fondo de Inspección, en la 
de 13.236,68 pesetas; debiendo expedirse sitñultáneamente 
nuevo recibo por la suma de 48.787,68 pesetas, que corres­
ponde ingresar como importe de la nueva liquidación prac­
ticada, y que deberá imputarse al concepto presupuestario, 
en la ct.¡antía de 30.023,19 pesetas, y al fondo de Inspec­
ción, en la de 13.135,14 pesetas. 

26. Devolver a doña Alberta Eugenia Ana Grassy de 
Brooking la cantidad de 28.357,53 pesetas, importe del re­
cibo número 23.507 del arbitrio de plus valía, correspon­
diente a la transmisión de la finca número 6 de la calle d~ 
Oquendo, satisfecho por la liquidación anulada por acuerdo 
ele la Alcaldía Presidencia fecha 10 de junio de 1955, cuya 
devolución deberá efectuarse como minoración de los in­
gresos del mismo concepto del presupuesto en curso, y abo­
narse simultáneamente la cantidad de 20.150,15 pesetas, 
a que asciende el importe de las nuevas liquidáciones prac­
ticadas. 

27. Conceder al Patronato de Casas del Ministerio 
del Aire la exención del pago de derechos por miradores 
correspondiente a la finca número 12, de su propiedad, de 
la calle del Rey Francisco, de conformidad con lo estable­
cido en la base 2.a de la Ordenanza reguladora. 

28 y 29. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los establecimientos cuyas circunstancias a continuación se 
indican: 

Calle de Luisa Santos, 4 (Fuencarral), propiedad de 
don Isidro Alvaro Sanz, con efectos desde elide diciem­
?re del pasado año, por cese definitivo en el ejercicio de la 
mdustria; debiendo abonarse en la cuenta de concierto gre­
mial del indicado año la cantidad de 47,60 pesetas, por la 
totalidad del mencionado mes de diciembre; quedarido redu-
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cida la cuota gremial para el año en curso en la cuantía 
de 571,42 pesetas. 

Paseo de los Olivos, 70, propiedad de don Bautista 
Garda N úñez, con efectos desde el 31 de diciembre del 
pasado año, por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria; quedando reducida la cuota gremial para 1959 en la 
cuantía de 799,99 pesetas. 

30 a 32. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de bares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los establecimientos 
cuyas circunstancias a continuac;ón se indican: 

Calle de Bravo Murillo, 191, propiedad de don Alfredo 
Rodríguez Solís, con efectos desde elIde agosto del pa­
sado año, por obras de reforma y ampliación; debiendo 
abonarse en la cuenta de concierto del corriente año la 
cantidad de 56.666,61 pesetas, por el período del 1 de agosto 
de ] 957 al 31 de diciembre último; quedando reducida 
la cuota gremial para 1959 en la cuantía de 19.999,98 pe­
setas. 

Paseo del Comandante Fortea, 42, propiedad de don 
Félix González Romero, con efectos desde elIde enero 
último, por cese definitivo en el ejercicio de la industria; 
debiendo abonarse en la cuenta de concierto del corriente 
año la cantidad de 14.999,99 pesetas, importe de dicha baja, 
por el período del 1 de enero al 31 de diciembre del año 
en curso, quedando reducida la cuota gremial sindical 
para 1959 en la cuantía de 7.499,99 pesetas. 

Plaza de Isabel II, 2, propiedad de don Francisco Mo­
ratilla Blanco, con efectos desde el 1 de octubre del pasado 
año, por ejecución de obras e instalación de elementos de 
trabajo; debiendo tributar por el sistema de declaraciones 
juradas durante el período mínimo de dos años, y abonarse 
en la cuenta de concierto del corriente año la cantidad 
de 68.749,92 pesetas, importe de dicha baja, por el período 
del 1 de octubre ele 1957 al 31 de diciembre del año en 
curso, quedando reducida la cuota gremial para 1959 en 
la cuantía de 27.499,97 pesetas. . 

33 y 34. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los establecimientos que a continuación se indican: 

Plaza del Callao, 8, propiedad de don Gregorio Zatica 
Achurra, con efectos desde el 5 de septiembre del pasado 
año, por obras de reforma e instalación de elementos de tra­
bajo, con abono en la cuenta de concierto del indicado año 
de la suma de 54.257 pesetas, por el período del 5 de sep­
tiembre al 31 de diciembre último; quedando reducida la 
cuota gremial para el año en curso en la cuantía de pese­
tas 168.384,07. 

Calle de los Arapiles, 3, propiedad de don Atanasio 
Hernando, con efectos desde el 6 de enero último, por cese 
definitivo en el ej ercicio de la industria; debiendo abonarse 
en la cuenta de concierto gremial del corriente año la can­
tidad de 70.670,05 pesetas, por el período del 6 de enero 
al 31 de diciembre del año en curso; quedando reducida 
la cuota anual gremial para 1959 en la cuantía de 71.633 
pesetas. 

35 y 36. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo de los establecimientos que a continuación se 
indican: 

Paseo de Extremadura, 25, propiedad de don Gonzalo 
. Fernánelez Cob?, con efectos ,desde elIde octubre del pa­
sado año, por cese definitivo en el ejercicio de la industria; 
debiendo abonarse en la cuenta de concierto del corriente 
año la cantidad de 4.045 pesetas, por el período del 1 de 
octubre ele 1957 al 31 de diciembre de 1958; quedando 
reducida la cuota gremial para 1959 en la cuantía de 1.618 
pesetas. 
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Calle del General Mola, 270, propiedad de don Luis 
Jimeno Fernández, con efectos desde elIde mayo del 
pasado año, por cierre del local y ejecución de obras ; 
debiendo abonarse en la cuenta de concierto del corriente 
año la cantidad de 1.746,83 pesetas, por el período del 
1 de mayo de 1957 al 31 de diciembre de 1958; quedando 
reducida la cuota gremial para 1959 en la cuantía de pese­
tas 527,50. 

37. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para el pago del impuesto sobre conswnos y servicios de 
lujo del establecimiento de la calle de Santiago, 1, pro­
piedad de don Alvaro .Rodríguez, con efectos desde elIde 
enero de 1955, por traspaso y encuadramiento en el gremio 
de tabernas, con abono en la cuenta de concierto gremial 
del corriente año de la cantidad de 3.022,94 pesetas, im­
porte de dicha baja, por el período del 1 de enero de 1955 
al 31 de diciembre del año en curso; quedando reducida 
la cuota gremial sindical para 1959 en la cuantía de 320,97 
pesetas. 

38. Cargar en la cuenta de concierto del gremio fiscal 
sindical de vinos, aguardientes y aperitivos para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, a 31 de 
diciembre de 1957, las cantidades que corresponden a las 
cuotas de los establecimientos que se especifican a conti­
nuación, detallándose la cuota anual de cada uno; quedando 
incrementada la cuota gremial sindical en 1 de enero último 
en la cuantía de 89.026 pesetas, importe de las cuotas par­
ticulares de los establecimientos señalados: 

Don Pío Bermúdez, calle de Fuencarral, 145; cuota 
anual, 30.568 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 
30.568 pesetas. 

Don Antonio Anta, calle de Jardines, 14; cuota anual, 
18.456 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, pese­
tas 18.456. 

Don Aquilino Fernández, calle de Moratines, 10; cuota 
anual, 14.187 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 
14.187 pesetas. 

Don Manuel Zorrilla, paseo de Extremadura, 90; cuota 
anual, 7.705 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, pese­
tas 7.705. 

Don Benjamín Rodríguez, calle de Villaamil, 1; cuota 
anual, 18.110 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 
18.110 pesetas. 

39. Cargar en la cuenta de concierto del corriente año, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de ambigús en es­
pectáculos públicos para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, la cantidad de 29.709 pesetas, 
importe del alta de los instalados en los cinematógrafos 
Galileo y Alexandra y en el local social del Real Madrid 
Club de Fútbol, con efectos todos ellos a partir del 1 de 
julio del pasado año; quedando incrementacÍa la cuota gre­
mial sindical para 1959 en la cuantía de 19.806 peseta. 

40. Cargar en la cuenta de concierto del pasado año. 
estipulado con el gremio fiscal sindical de cafeterías y cho­
colaterías para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, la cantidad de 508.104 pesetas, por alta en 
el mismo de los establecimientos que a continuación se 
señalan; quedando incrementada la cuota gremial sindical 
para el año en curso en la misma cuantía: 

Don Guillermo Soto, calle de Alberto Agui1era, 56; cuo­
ta anual, 25.377 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 
25.377 pesetas. 

Don Francisco Arozco, calle del Conde de Peñalver. 3; 
cuota anual, 137.343 pesetas; cargo a 3i de diciembre 
de 1957, 137.343 pesetas. 

Ilsa Frigo (S. A.), calle del Conde de Peñalver, 9; cuo­
ta anual, 96.767 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 
96.767 pesetas. 

Don Angel Berastáin, calle de D~n Ramón de la Cruz, 
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número 71; cuota anual, 15.533 pesetas; cargo a 31 de 
diciembre de 1957, 15.533 pesetas. 

Don Gervasio Agudo, calle de Fernando VI, 21; cuota 
anual, 25.529 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 
25.529 pesetas. 

Doña María A. Fabián, calle de Guzmán el Bueno, nú­
mero 65; cuota anual, 65.931 pesetas; cargo a 31 de di­
ciembre de 1957, 65.931 pesetas. 

Don Cecilia González, calle de Hortaleza, 33; cuota 
anual, 29.978 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 
29.978 pesetas. 

Doña Manuela Díaz, calle de Hortaleza, 110; cuota 
anual, 22.631 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 
22.631 pesetas. 

Doña Concepción Gutiérrez, calle de Jerónima Llorente, 
número 30; cuota anual, 4.090 pesetas; cargo a 31 de di ­
ciembre de 1957, 4.090 pesetas. 

Don Víctor Pascual, glorieta del Marqués de Vadillo, 
número 1; cuota anual, 14.603 pesetas; cargo a 31 de di­
ciembre de 1957, 14.603 pesetas. 

Doña María Eugenia Escorial, calle de Meléndez Val­
dés, 67; cuota anual, 13.842 pesetas; cargo a 31 de diciem­
bre de 1957, 13.842 pesetas. 

Doña Concha Gómez, calle de Silva, 16; cuota anual, 
56.480 pesetas; cargo a 31 de diciembre de 1957, 56.480 
pesetas. 

41. Cargar en la cuenta de concierto del gremio fiscal 
sindical de restaurantes de 3.a a 5.a pa~a el pago del im­
puesto sohre consumos y servicios de lujo la cantidad total 
de 326.312,79 pesetas, a que asciende el importe del alta de 
los establecimientos situados en el kilómetro 12,300 de la 
carretera de Aragón; calle de la Ballesta, 1; avenida de 
la Ciudad de Barcelona, 12; calles del Conde de Romano­
nes, 8; Desengaño, 10 y 13; Fuentes, 13; Jacometrezo, 14, 
y José Ortega y Gasset, 83, y plaza de Santo Domingo, 3, 
con efectos todos ellos desde elIde enero del pasado año ; 
quedando incrementada la cuota gremial. sindical para el 
año en curso en la misma cuantía. 

42. Abonar en la cuenta de concierto del segundo se­
mestre del pasado año, estipulado con el gremio fiscal sin­
dical de fiambres, ultramarinos y comestibles para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, ·las can­
tidades resultantes de las cuotas que tenían asignadas las 
industrias que fueron 'baja previamente en 1957, y que a 
continuación se indican; quedando reducida la cuota gremial 
para el año en curso en la cuantía total de 52.976 pesetas: 

Don Ernesto Barajas, calle de Sandoval, 25; fecha de 
la baja, 1 de abril; abono a 31 de diciembre de 1957, 
3.869 pesetas. 

Don Anselmo Alvarez, calle de las Infantas, 2; fecha 
de la baja, 1 de julio; abono a 31 de diciembre de 1957. 
2.565 pesetas. 

Doña María Gancedo, calle de Tetuán, 40 y 42; fecha 
de la baja, 15 de junio; abono a 31 de diciembre de 1957, 
16.480 pesetas. 

Don Víctor Mateas, calle de la Libertad, 19; fecha de 
la baja, 1 de junio; abono a 31 de diciembre de 1957, 
6.535,25 pesetas. 

Don Francisco Estebarán, calle del Mesón de Paredes, 
número 30; fecha de la bija, 7 de febrero; abono a 31 de 
diciembre de 1957, 434,42 pesetas. 

Don Francisco Bazán, plaza de Bami, 4; fecha de la 
baja, 1 de enero; abono a 31 de diciembre de 1957, pese­
tas 322. 

43. Abonar en la cuenta de concierto del segundo 
semestre del pasado año, estipulado con el gremio fiscal 
sindical de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, la cantidad de 5.558,40 
pesetas, importe de la baja del quiosco de la plaza de Ja­
cinto Benavente, esquina a la calle de Carretas, propiedad 
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de don Domitilo Pérez, por el período del 1 de abril de 1956 
al 31 de diciembre último; quedando reducida la cuota gre­
mial para el año en curso en la cuantía de 3.288,07 pesetas. 

44. Abonar en la cuenta de concierto del segundo se­
mestre del pasado año, estipulado con el gremio fiscal sin­
dical de bares y similares para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, la cantidad de 38.758,46 
pesetas, importe de la baja del establecimiento de la calle 
del Amparo, 2, con vuelta a la de la Esgrima, 9, propie­
dad de don Juan Luis Herrera, por el período del 1 de 
mayo de 1956 al 31 de diciembre último; quedando redu­
cida la cuota gremial para el año en curso en la cuantía 
de 24.056,98 pesetas. 

45. Abonar en la cuenta de concierto del segundo 
semestre del pasado año, estipulado con el gremio fiscal 
sindical de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, la cantidad de pese­
tas 12.858,51, importe de la baja del establecimiento de la 
carretera de Aragón, 7, propiedad de don Pablo Gregario 
Herreros, por el período del 22 de mayo al 31 de diciem­
bre último; quedando reducida la cuota gremial para el 
año en curso en la cuantía de 21.224,98 pesetas. 

46. Abonar en la cuenta de concierto del segundo 
semestre del pasado año, estipulado con el gremio fiscal 
sindical de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, la cantidad de 8.477,99 
pesetas, importe de la baja del establecimiento de la calle 
de la Aduana, 8, propiedad de doña Feliciana Fernández 
Rey, por el período del 1 de julio al 31 de diciembre úl­
timo; quedando reducida la cuota gremial sindical para 
el año en curso en la cuantía de 16.955,98 pesetas. 

47. Abonar en la cuenta de concierto del segundo 
semestre del pasado año, estipulado con el gremio fiscal 
sindical de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, la cantidad . de 2.450 
pesetas, importe de la baja del establecimiento del paseo 
de la Habana, 105, propiedad de clan Juan Arana Louzate, 
por el período del 1 de julio al 31 de diciembre último; 
quedando reducida la cuota gremial sindical para el año en 
curso en la cuantía de 4.900 pesetas. 

48. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el secretario gene­
ral de la Asociación de la Prensa por el baile de despedida 
del pasado año, que se celebró el día 28 de diciembre del 
mismo año en el hotel Castellana Hilton, en la cifra de 
5.218,82 pesetas. 

49. Celebrar nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con la Nueva 
Empresa de Frontones (S. A.), propietaria del frontón 
Recoletos, de la calle de Villanueva, 2, por el epígrafe 6.° 
de la Ordenanza de exacciones número 42 y once meses de 
actuación cada año, en la cifra total de 307.732,55 pesetas, 
pagadero en dozavas partes, con vigencia desde elIde 
enero último al 31 de diciembre de 1959, y con arreglo 
a los precios siguientes: en días laborables y festivos: 
palcos de primera fila, 21 y 35 pesetas; palcos de segunda 
fila, 19 y 32 pesetas, y sillones de palco, 17 y 29 pesetas, 
así como los de cancha, permaneciendo abierto los martes, 
jueves y sábados, tarde y noche; miércoles, viernes y do­
mingos, por las tardes, y los lunes, cerrado, descansando 
todo el mes de agosto. 

50. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Marcelino Este­
ban, tesorero del Club Deportivo Carabanche1, por el epí­
grafe 9.° de la Ordenanza de exacciones número 42, com­
prendiendo las cuotas de socios y las entradas al campo, 
que tiene arrendado en la calle de las Cinco Rosas, por el 
período del 1 de enero último al 31 de diciembre de 1959, 
en la cifra de 6.000 pesetas anuales; quedando obligado el 
Club a satisfacer el importe del acta de inspección núme-
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ro 5.851, de 1957, que corresponde a cuotas de socios de 
los meses de enero a octubre del pasado año. 

51. Celebrar un concierto con doña Emérita Torre 
Fabián, propietaria de la cafetería, heladería y pastelería 
denominada Somosierra, de la calle de Fuencarra1, 135, por 
los epígrafes 1.0, 2.° Y 3.° de la Ordenanza de exacciones 
número 42 y doce meses de funcionamiento al año, en las 
cifras de 129.478,72 pesetas por el impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo, y 44.407,45 pesetas por el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas 
partes, con vigencia desde elIde octubre del pasado año 
al 30 de septiembre de 1959; y quedando obligada a satis­
facer el importe de las actas que se hallan pendientes de 
pago. 

52. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de enero del corriente año, en el sen­
tido de que los efectos de la baja en el concierto del gremio 
fiscal sindical de tabernas para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo del establecimiento de la 
calle de Alcalá, 132, habrán de contarse a partir del 1 de 
enero del pasado año y no del 20 de mayo, como errónea­
mente se señaló, abonándose, por consiguiente, en la cuenta 
de concierto gremial del año 1957 la cantidad de 4.571,42 pe­
setas, por la totalidad de dicho año; quedando reducida la 
cuota gremial para el año en curso en igual cuantía. 

Fomento 

53. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Decano 
del Servicio Contencioso, justificativa de la inversión de 
la suma de 1.000 pesetas que para adquisición de mate­
rial de oficina durante el segundo semestre del pasado 
año le fué librada en 3 de octubre de dicho año con cargo a 
la partida 37 del presupuesto del Ensanche de 1957. 

LICENCIAS DE OBRAS 

54 a 146. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según 
informe de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras en los luga­
res que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efec­
to; debiendo pasar los expedientes correspondientes a la 
Fiscalía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A Fábrica Electrónica Chamartín (S. A.), para obras de 
ampliación en una finca de la carretera de Alcobendas, 
con vuelta a la prolongación de la calle del General Mola. 

A Provincia Agustiniana Nombre de Jesús en Filipi­
nas, para construir una casa con semisótano, planta baja 
y dos más en la avenida de Alfonso XIII, 27, con vuelta 
a la calle Nueva. 

A don Juan Navarro Sánchez, para ampliación y refor­
ma de plantas en la finca número 44 de la calle del Amor 
Hermoso. 

A clan Antonio Pujante Herrero, para construir una 
casa en la calle de Athos, 4. 

A don Gabriel Delgado Arredondo, para obras de am­
pliación en la finca número 11 del camino de Ambroz. 

A don Domingo Iglesias Baños, para construir una casa 
en la calle de Antonio Cavero, sin número. 

A don Vicente Segrelle's y a don Manuel López, para 
construir una casa en la carretera de Aragón, 225. 

A don Inocencia Ribas Pérez y hermanos, para obras 
de ampliación en una finca sin número de la calle de 
Boca Rana. 
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A don Gaspar San Román, para construir una casa 
en la calle de la Bandera, 16. 

A don Joaquín Martín González, para construir una 
casa en la calle Cuatro, parcela 30. 

A don Valentín Millán García, para construir una 
casa en la calle de Carlos Aurioles, 30. 

A doña Petra Sánchez Toledano, para obras de amplia­
ción en la finca número 8 de la calle de Carlos Heredero. 

A don Juan Pedro Ibáñez, para construir una casa en 
la calle del Doctor Bellido, 26. 

A don Antero Juan Domínguez García, para demolición 
total de la finca número 207 de la avenida del Doctor Fe­
derico Rubio y Gali. 

A E. Sánchez Leal (S. A.), para construir una nave y 
oficinas en la calle de Dolores, 9. 

A don Florentino Martínez Caballero, para construir 
una entreplanta en la finca número 55 de la calle de Em­
bajadores. 

A don Jerónimo Ballesteros Castro, para ampliar dos 
plantas y un ático en la finca número 20 de la calle de 
Francisco Salas. 

A don Lucio Moreno Gordo y a don Vicente Fernán­
dez Martínez, para construir un semisótano y dos plantas 
en la finca número 83 de la calle de Jacinto Benavente. 

A don Alberto Dévora de Lago, para ampliar una vi­
vienda en la finca número 47 de la calle de Jesús Calvo. 

A don Emilio Berlana Fernández, para construir una 
casa en la calle de J osué Lillo, con vuelta a la del Ferro­
carril. 

A don Esteban García Hernández, para construir una 
casa en la calle de Luis Feito, 3lo 

A don Felipe Torres Muñoz, para obras de amplia­
ción en la finca de la calle de Luis Vives, con vuelta a la 
de Suero de Quiñones. 

A don Daniel García Vidal, para construir una casa 
en la calle de Mariano Benlliure, con vuelta a la de José 
Serrano. 

A don Juan Folgueras Díaz, para construir una casa 
en la calle del Pico de la Maliciosa, 6 y 8. 

A doña Flora Morales Ojuel, para construir una casa 
en la avenida de Pedro Díez, sin número, con vuelta a la 
calle de Nuevo Trazado, sin número. 

A don Clemente Fernández, para obras de ampliación 
de una planta y construcción de otra en la finca número 8 
de la calle de Romadríu. 

A don Anastasia Arroyo Medina, para ampliar una plan­
ta en la finca número 14 de la calle de Tremps. 

Al Patronato de Casas del Aire, para construir cuatro 
casas con sótanos en la calle transversal a las de Guzmán 
el Bueno y Andrés Mellado, sin número (casas núme­
ros 4, 3, 2 y 1). 

A doña Paula Rojas Fernández, para construir una 
casa en la calle del Agracejo, 9. 

A doña Carmen Ros N ogués, para demoler la finca nú­
mero 37 de la carretera de Aragón. 

A don Ramón Sierra Bustamante, para construir una 
casa en la calle de Ana Teresa, sin número. 

A don Enrique Sea Sastre, para construir una casa en 
la calle de Alba, con vuelta a la del Camino. 

A don Jesús Jiménez Murillo, para construir una casa 
en 'Ia calle del Ambar, sin número. 

A don Manuel García Mateo y a don José Doblado Ber­
zal, para construir una casa en la calle de Anastasia López, 
número 1lo 

A don Miguel Anchía Azcarretazábal, para construir 
una casa en la calle de Alejandro Chacón, con .vuelta a la 
de Pablo Vidal. 

A la Compañía Española Motores Deutz Otto Legíti­
mo, para construir un edificio industrial en la carretera de 
Alcobendas, con vuelta a la calle de Maristany. 
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A don Remigio Alonso Barrio, para construir una 
casa en la avenida de la Albufera, 471 y 473. 

A don Adrián Escudero Giner, para ampliar una plan­
ta en la finca número 12 de la calle de Alvarado, con vuel­
ta a la de Topete. 

A don Dagoberto García Saigado, para construir unas 
plantas y ampliar otra en la finca número 27 de la calle 
del Cadete Julio Llompart. 

A don Manuel Antón Garrido, para derribo de la finca 
número 130 de la calle de Claudia Coello. 

A don Alvaro Maraver, para construir una casa unifami­
liar con semi sótano en la calle de Cabeza de Hierro, sin 
número. 

A don José Junquera de la Vega (Camisas y Pija­
mas, S. A.), para reformar unas plantas en la finca núme­
ro 11 de la calle de Carretas. 

A don Luis Montesinos Bueno, para construir una 
casa con ático destinado a hotel en el paseo de la Cho­
pera, 73. 

A don Ignacio Piorno Martín de los Ríos, para cons­
truir una casa en la calle de Dolores, 7. 

A doña Carmen H ernández Sánchez, para construir 
una nave interior en la calle de Esteban Collantes, 4. 

A don Gerardo Mayor Gil y a don Generoso Reguero, 
para construir un edificio en la calle de Emilio Muñoz, sin 
número. 

A doña Manuela Morcillo Santos, para construir una 
casa en la calle de Esperanza Sánchez Carrascosa, 2. 

A don Escolástico Sánchez Morales, para construir una 
nave interior en la finca de la calle de Francisco García, 
con vuelta a la de Julia N evot. 

A don Antonio Aguila Muñoz, para construir una casa 
en la calle de Germán Pérez Carrasco, 12. 

A don J ulián Díaz Estévez, para ampliar una nave inte­
rior en la: finca número 9 de la calle de Gil Polo. 

A doña Pilar Suárez Rubio, para construir una casa 
en la calle de Gómez Acebo. 

A don Matías Martínez Rodríguez, para construir una 
casa en la calle del Geranio, 1. 

A don Emilio Canet Masgran, para ampliar varias 
plantas en la finca número 36 de la calle del General Ri­
cardos. 

A don José María Serrano Guadarrama, para ampliar 
las plantas primeras de las fincas números 50 y 48 de la 
calle de Herminio Puertas y construir una planta primera 
en la finca número 52 de la citada calle. 

A don Julio Alvarez, para reconstruir varias plantas en 
la finca número 25 de la calle de Hortaleza. 

A don Emiliano Hernández Sez y a don Martín Veláte­
gui Ríos, para ampliar una vivienda en la finca núme­
ro 18 de la calle de Isabel Fornieles. 

A don Miguel Marco Iranzo, para construir una casa 
en la calle de Martín Machío, con vuelta a la de Sánchez 
Balderas. 

A don Andrés Salesa Pérez y otros, para construir una 
casa con ático en la calle de Mantuano, 50. 

A don José Pablos Tabernero, para construir un tabi­
que sencillo y modificar un hueco en la finca número 9 de 
la calle de María Isabel. 

A don Francisco Pérez Herrero, para construir una casa 
en la calle de Mariano Vela, 25. 

A don César Calleja Morante, para construir cuatro 
casas: dos, en una calle de nuevo trazado entre las de Sán­
chez Preciados y Ofelia Nieto, y otras dos, en la calle de 
Ofelia Nieto, sin número. 

A don Manuel López Carrera, para construir una casa 
en la calle de José Ortega y Gasset, 21 (Villaverde). 

Al Banco Español de Crédito, para construir una casa 
con viviendas de los tipos A y B en el Pinar del Rey, sin 
número (carretera de Hortaleza). 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

A don Fernando Ortiz de Apodaca, para construir una 
casa en el paseo de los Olmos, 20. 

A don Juan García Rodríguez, para ampliar dos plan­
tas en la finca número 28 de la calle del Olvido. 

A don Pedro Carranza Martín, para construir una 
casa en la calle del Padre Rubio, sin número. 

A don Lázaro Franco García, para construir una casa 
en la calle Particular, sin número. 

A doña Delfina Gutiérrez González, para construir una 
casa en la calle del Puerto de Almansa, sin número, con 
vuelta a la del Convenio. . 

A don Isidoro y a don Jesús Gallardo, para modificar 
una planta y ampliar otra en la finca número 11 de la ave­
nida de Pedro Díez. 

A don Mateo Montes Méndez, para construir dos casas: 
una, en la calle del Puerto de Balbarán, sin número, con 
vuelta a la de la Peña de la Atalaya, y otra, en la calle 
de la peña de la Atalaya, 37. 

A doña Elena Alfaro Fernández, para ampliar un áti­
co en la finca número 52 de la calle de Preciados. 

A don José María de la Vega Samper, para construir 
tres casas en la calle de Roa, sin número (casas núme­
ros 1, 2 Y 3). 

A don Jesús Sevillano, apoderado de la Clínica de la 
Concepción (S. A.), para construir dos sótanos, planta 
baja y nueve más en la avenida de la Reina Victoria, 62 y 64. 

A don Adolfo Sainz-Calderón, para construir una casa 
en la calle de San Guillermo, sin número, esquina a la del 
Vizconde de Alessón. 

A Cartonera Industrial Madrileña (S. A.), para cons­
truir unas naves interiores en el kilómetro 2 de la carre­
tera de San Martín de la Vega. 

A Prefabricados y Construcciones (S. L.), para ampliar 
una nave en una finca sin número de la calle de Santa 
Leonor (Canillejas). 

A don Isidro Díez González, para ampliar un sótano 
en la finca número 26 de la calle de Sánchez Preciados. 

A don Tomás de Santiago García y otros, para ampliar 
tres plantas en una finca de la plaza de Santa Cristina, con 
vuelta al paseo de Extremadura. 

Al Instituto de María Reparadora, para obras de refor­
ma en la finca número 12 de la calle de Torija. 

A don Benito González, para obras de reforma y am­
pliación de los pisos bajos en una finca sin número de la 
calle de Valentín Llaguno. 

A doña María Huerta Roa, para reformar el piso bajo 
y elevar una planta en la finca número 30 de la calle de 
Viriato. 

A doña Flora García Germán, para ampliar dos plantas 
en la finca número 30 de la calle de Vitruvio. 

A don Alfredo Sánchez Algaba, para construir una 
casa en la calle de Vicente Camarón, 2. 

A don Alberto Martínez Ramiro y a don Antonio Pé­
rez López, para ampliar elevado de una planta en la finca 
número 28 de la calle de Zigia. 

147 a 154. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan para diversas obras en los lugares 
que se indican, vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal de la Zona y por la Intervención, así por 
ajustarse a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales, 
según el informe de los Servicios Técnicos, y como aco­
gidos a los beneficios que otorga el régimen de excepción 
de la base 47 de la Ordenanza de exacciones reguladora, 
y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula 
la base 48 de dicha Ordenanza: 

A don José María Tarrano Ferrolt, para construir una 
.casa en la calle Catorce, 39. 

A don Jesús Oliva Hernández, para construir una casa 
en la calle Catorce, 27. 
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A don Pablo Lombea Castillo, para construir una casa 
en la calle Doce, 28. 

A don Regino Salmerón Garrido, para construir una 
casa en la calle Doce, sin número. 

A don Julián García Navarrete, para construir una 
casa en la calle de Fermina Sevillano, 21. 

A don Alfonso Moreno Montoro, para construir una 
casa en la calle de los Gallegos, sin número (Vicálvaro). 

A don Fernando Ruiz Garrido, para construir una casa 
en la calle Trece, 21 (Colonia Llo;ente). . 

A don Luis Arroyo Vela, para construir una casa en 
la calle Nueve, 15 (alto de Palomeras). 

155. Conceder licencia a don Santiago Yagüe para 
construir una casa de cuatro plantas en la calle del Puerto 
de Canfranc, con vuelta al camino de Valderribas, quedando 
pendiente de autorización la construcción de una planta 
más, o sea la quinta, una vez que sea aprobada la rectifi­
cación de la Ordenanza correspondiente; debiendo entonces 
el señor Yagüe solicitar en forma reglamentaria la conce­
sión de dicha licencia. 

156. Conceder licencia a Inmobiliaria María de Mo­
lina (S. A.) para construir una vivienda de portero en la 
finca número 17 de la calle de Silva, teniendo en cuenta 
que, si bien el proyecto no se ajusta estrictamente a 10 que 
determinan las vigentes Ordenanzas, en relación con su 
volumen está por debajo del límite máximo que autorizan 
las mismas, no excediendo, por tanto, en altura. 

157. Conceder licencia a don Enrique Navarro Ca­
lTasco para realizar obras de ampliación de un sótano y 
un ático en la finca número 43 de la calle del Cardenal 
Mendoza, e imponerle una sanción de 2.000 pesetas, de 
acuerdo con 10 preceptuado en el artículo 55 del reglamento 
para el desarrollo orgánico de la ley de Ordenación de 
Madrid, por haber realizado dichas obras sin haber obte­
nido previamente la correspondiente autorización. 

158 y 159. Conceder licencia a don Rafael Núñez 
Castellano para construir dos edificios de nueva planta des­
tinados a viviendas en la calle de Sancho Dávila, 11 y 13, 
respectivamente; bien e;"tendido que la altura de los mis­
mos no podrá rebasar los 20,50 ' metros, que es la máxima 
permitida por las vigentes Ordenanzas de la Edificación. 

Gobierno interior y Personal 

160. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Médico de la Beneficencia Municipal don Eduardo 
Nieto Montero, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 25.262,45, equivalente al 62 por 100 de las 35.431,22 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, incre­
mentado con las mejoras que determina el decreto de 30 de 
noviembre de 1956, todo ello de conformidad con el tiempo 
de .servicios prestados por el interesado; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del día 21 del corriente, fecha 
siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; 
siendo de abono al interesado su sueldo activo durante todo 
el referido mes, y comenzando a percibir el haber pasivo 
a partir del 1 de marzo siguiente, todo ello de conformidad 
con 10 determinado en el artículo 83, apartado 2), del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

161. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Profesor especial don Pablo Garzón Traspaderme, 
asignándole el haber pasivo anual de 36.091,88 pesetas, 
equivadente al 100 por 100 del mayor sueldo disfrutado 
en activo, no acumulándosele las anualidades del cuatrie­
nio en curso de vencimiento, ,de conformidad con 10 deter­
minado en el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, todo 
ello de conformidad con el tiempo de servicios prestados 
por el interesado; debiendo surtir efectos el presente acuer­
do a partir del día 20 del corriente, fecha siguiente a la 
del cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo de abono 
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al interesado su sueldo activo durante todo el referido mes, 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
marzo siguiente, todo ello en cumplimiento de lo determi­
nado en el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

162. Rectificar la clasificación pasiva de la Maestra 
municipal doña Jesús Ascensión Menac Valdivielso, como 
consecuencia de aplicarle el acuerdo plenario de 4 de octu­
bre del pasado año, en virtud del cual fueron aumentados 
los sueldos iniciales, y asignarle el nuevo haber pasivo 
anual de 45.221,75 pesetas, 100 por 100 de la cantidad 
resultante de acumular a las 37.921,75 pesetas de sueldo 
máximo disfrutado las 7.300 pesetas de indemnización de 
casa-habitación, no acumulándosele las anualidades del cua­
trienio en curso de vencimiento, de conformidad con le 
determinado en el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947; 
debiendo surtir efectos el presente acuerdo a partir del 1 de 
junio de 1957, y siendo de abono a la interesada las dife­
rencias causadas a su favor. 

163. Computar, a efectos de cuatrienios, a la Matrona 
de la Beneficencia Municipal, procedente del anexionado 
Ayuntamiento de Canillas, doña Juana Santos Barranco 
el tiempo de servicios prestado en propiedad en cargo de 
igual clase al Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén), 
y en su consecuencia, reconocerle el sueldo anual de pese­
tas 26.135,88 con efectos desde el 18 de diciembre del 
pasado año, fecha inmediata siguiente a la de su petición 
de cómputo de dichos servicios, y el de 30.594,85 pesetas 
desde el 1 de enero último, por transformación de los cua­
trienios acomodándolos a los nuevos sueldos iniciales, y 
como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, que 
hará el número ocho de éstos, la de 3 de junio de 1961, 
siempre 9.~e hasta entonces no se produzca interrupción en 
sus serVICIOS. 

164. Modificar, por haber quedado debidamente jus­
tificado en el expediente, el primer apellido del Médico nu­
merario de la Beneficencia Municipal don Luis Antón 
Garda, que en lo sucesivo deberá figurar, a todos los efec­
tos, como don Luis Antón Pacheco García, por unión de 
los dos paternos, que fué aprobada por orden del Ministerio 
de Justicia de 6 de marzo del pasado año. 

165. Resolver, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el expediente de responsabilidades 
administrativas instruído a los operarios de Parques y J ar­
dines don José Antonio Figueras Martín, don Martín García 
Jinzo y don Rafael Prados Mayor, para quienes se declara 
sebreseído el expediente, y a don Antonio Gómez Valdi­
vielso, con la sanción de suspensión de empleo y jornal 
durante un mes, con arreglo al apartado 3.° del número 1 
del artículo 108 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

166. Imponer al Guardia de Policía Municipal don Ho­
norio de Mingo Ruiz, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Juez instrnctor del expediente de respon­
sabilidades administrativas seguido contra aquél, la sanción 
de quince días de suspensión de empleo y sueldo, como 
autor de una falta grave de irrespetuosidad en acto de ser­
vicio; a que se refiere el artículo 101-1 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

167 a 169. Imponer a los operarios del Servicio de 
Limpiezas don Manuel López Alpide, don Delmiro V áz­
quez Varela y don Francisco Colmenero Manzano, de con­
formidad con lo propuesto por el Juez instructor de los 
expedientes de responsabilidades instruídos a los mismos, 
las sanciones de suspensión de empleo y jornal durante dos 
meses, contenida en el apartado 3.0, número 1, del artÍcu­
lo 108 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, como autor de una falta grave de indiscipli­
na; multa de diez días de jornal por cada uno de los dos 
períodos de treinta días que no asistió al trabajo, como 
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autor de do faltas graves de conducta irregular, artícu­
lo 106, número 2, apartado a), del mismo reglamento, 
y diez días de multa, apartado 2, número 1, del artículo 108, 
como autor de falta grave de desconsideración a otro fun­
cionario, respectivamente. 

170. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpues­
to por don José Boluda Cañada, operario del Servicio de 
Limpiezas, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 de noviembre del pasado año, que le 
impuso sanciones como consecuencia del expediente de 
responsabilidades incoado contra el mismo, teniendo en 
cuenta que no invoca precepto legal alguno que se conside­
re infringido por aquel acuerdo. 

171. Desestimar la instancia suscrita por doña Pilar 
Moreno y otros Auxiliares administrativos taquígrafos me­
canógrafos, en la que solicitan se forme con los peticiona­
rios una plantilla, a extinguir, de Oficiales administrativos, 
teniendo en cuenta que no e.,'(iste precepto legal alguno que 
ampare su petición. 

172. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por doña Anastasia Rubio Caravaca contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 20 de diciembre del 
pasado año, que le denegó la concesión de pensión como 
viuda del que fué funciQnario subalterno del Ayuntamiento 
de Villaverde don Doroteo Vega Alvaro, teniendo en cuen­
ta, entre otras razones, que los servicios prestados por el 
causante tuvieron una duración de cuatro años, ocho meses 
y diecisiete días, insuficiente para dar dereGho a pensión 
vitalicia, con arreglo al reglamento del Ayuntamiento de 
Villaverde para el régimen de su personal. 

173. Desestimar la instancia suscrita por don Ramón 
César Borrego, Bombero jubilado por imposibilidad física, 
en la que solicita el reingreso al servicio activo, teniendo 
en cuenta que no reúne las condiciones físicas necesarias 
para el desempeño de su cargo. 

174. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Esteban Escobar Rodríguez contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 5 de diciembre del 
pasado año, que denegó su petición de reingreso al servi­
cio activo como Desinfector camillero, teniendo en cuen­
ta que no se invoca precepto legal alguno que se considere 
infringido con la resolución recurrida. 

175. Contratar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el señor Concejal Delegado del Instituto Ar­
queológico Municipal, los servicios de un Técnico Jefe de 
colecciones y otro Jefe de trabajos de campo y laboratorio, 
con la retribución anual de 18.000 pesetas cada uno; un 
Delineante, con la de 16.000 pesetas; un Capataz de la 
Brigada de Obreros, con la de 38 pesetas diarias, y cinco 
obreros, con la de 34 pesetas diarias, con destino, todos ellos, 
a dicho Instituto; y adscribir al mismo, como Restaurado­
res, dos alumnos de la Escuela de Cerámica de la Moncloa. 

176. Autorizar la renovación de contrato con doña Mar­
garita Calderón Martínez, en las mismas condiciones que 
el otorgado con fecha 8 de marzo del pasado año, para la 
prestación del servicio de enseñanza de Corte y Confección 
en las Escuelas de Aguirre. 

177. Autorizar la renovación del contrato de servicios, 
en las mismas condiciones que los próximos a caducar, con 
los Peritos industriales don Rafael Fernández-Gallardo Brun 
y don Segundo Márquez Castell, con destino a la Sección 
de Alumbrado de la Dirección de Servicios Industriales. 

178. Ratificar el decreto, de 16 de enero último, auto­
rizando la renovación de contrato de servicios, en las mis­
mas condiciones que el anterior, con cinco Peritos indus­
triales y dos Auxiliares mecanógrafos, y autorizar, asi-. 
mismo, previo informe de la Intervención, la contratación de 
dos Peritos industriales y dos Auxiliares mecanógrafos más, 
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en iguales condiciones que los anteriores, con destino todos 
ellos a la Inspección de Industrias. 

179. Autorizar la contratación, previo informe de la 
Intervención, de cuatro Oficiales ele primera y cuatro ayu­
dantes, también de primera, montadores de motos y dos 
Peones de taller mecánico, por el plazo de seis meses, en 
las condiciones determinadas en el proyecto ele contrato 
que obra unido al expediente, y con retribución igual al 
jornal inicial del personal de plantilla de su clase, del refe­
rido Servicio, y que por la .T efatura de éste se estudien y 
formulen bases para contratar con casas particulares el ser­
vicio de reparación de las motocicletas municipales. 

180. Computar, a todos los efectos, al Maestro de In­
ternados don .T osé Bardo Alfaro los servicios prestados 
a la enseñanza municiDal con anterioridad a la obtención 
del citado cargo en pr~pieclad, que suman siete años, ocho 
meses y dos días, y en su consecuencia, reconocerle el 
sueldo de 13.750 pesetas anuales desde el 28 de julio de 1955, 
fecha inmediata siguiente a la de su nombramiento en 
propiedad; el de 15.125 pesetas desde el 26 de noviembre 
del mismo año, por cumplimiento del segundo cuatrienio 
en virtud del cómputo de servicios antedicbo; el de pese­
tas 20.625 desde elIde abril del pasado año, por aumento 
del sueldo inicial, y el de 21.780 pesetas desde ell de enero 
último, por transformación de los cuatrienios acomodándo­
los a los nuevos sueldos iniciales; debiendo practicarse por 
la Intervención Municipal la oportuna liquidación para el 
abono de lo atrasos por diferencias que le corresponden en 
virtud de este acuerdo. 

181. Computar, a todos los efectos, al Maestro de In­
ternados don Tomás Sesé Lezcano los servicios prestados 
a la enseñanza municipal con anterioridad a la obtención 
del citado cargo en propiedad, que suman seis años, seis 
meses y veintisiete días, y en su consecuencia, reconocerle 
el sueldo de 13.750 pesetas anuales desde el 28 de julio 
de 1955, fecha inmediata siguiente a la de su nombramien­
to en propiedad; el de 15.125 pesetas desde elIde enero 
del pasado año, por cumplimiento del segundo cuatrienio 
en virtud del cómputo de servicios antedicho; el de pese­
tas 20.625 desde el 1 de abril del mismo año, por aumento 
del sueldo inicial, y el de 21.780 pesetas desde el 1 de enero 
último, por transformación de los cuatrienios acomodándo­
los a los nuevos sueldos iniciales; debiendo practicarse por 
la Intervención Municipal la oportuna liquidación para el 
abono de los atrasos por diferencias que le corresponden 
en virtud de este acuerdo. 

182. Computar, a todos los efectos, al Maestro de In­
ternados don Felipe Díaz Muiña los servicios prestados a la 
enseñanza municipal con anterioridad a la obtención del ci­
tado cargo en propiedad, que suman siete años, cinco meses 
y cuatro días, y en su consecuencia, reconocerle el sueldo 
de 13.750 pesetas anuales desde el 28 de julio de 1955, 
fecha inmediata siguiente a la de su nombramiento en pro­
piedad; el de 15.125 pesetas desde el 24 de febrero de 1956, 
por cumplimiento del segundo cuatrienio en virtud del 
cómputo de servicios antedicho; el de 20.625 pesetas des­
de elIde abril del !~asado año, por aumento del sueldo 
inicial, y el de 21 .780 !1esetas desde el 1 de enero último, 
por transformación de los cuatrienios acomodándolos a los 
nuevos sueldos iniciales; debiendo practicar se por la Inter­
vención Municipal la o!)ortuna liquidación para el abono de 
los atrasos por diferencias que le corresponden en virtud de 
este acuerdo. 

183. Computar, a todos los efectos, al Maestro de In­
ternados don Guillermo Córcoles González los servicios 
prestados a la enseñanza municipal con anterioridad a la 
obtención del citado cargo en propiedad, que suman siete 

. años y dieciocho días, y' en su consecuencia, reconocerle 
el sueldo de 13.750 pesetas anuales desde el 28 de julio 
de 1955, fecha inmediata siguiente a la de su nombramien-
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to en propiedad; el de 15.125 pesetas desde el 10 de julio 
de 1956, por cumplimiento del segundo cuatrienio en vir­
tud del cómputo de servicios antedicho; el de 20.625 pesetas 
desde elide abril del pasado año, por aumento- del sueldo 
inicial, y el de 21.780 pesetas desde elIde enero último, 
por transformación de los cuatrienios acomodándolos a los 
nuevos sueldos iniciales; debiendo practicarse por la In­
tervención Municipal la oportuna liquidación para el abono 
de los atrasos por diferencias que le corresponden en virtud 
de este acuerdo. 

184. Computar, a todos los efectos, al Maestro de In­
ternados don Tomás RafaE'1 Ruiz Rodríguez los servicios 
prestados a la enseñanza municipal con anterioridad a la 
obtención del citado cargo en propiedad, que suman doce 
años, seis meses y veintisiete días, y en su consecuencia, 
reconocerle el sueldo de 16.637,50 pesetas anuales desde 
el 28 de julio de 1955, fecha inmediata siguiente a la de su 
nombramiento en ptopiedad; el de 22.137,50 pesetas desde 
elIde abril del pasado año, por aumento del sueldo inicial, 
y el de 23.958 pesetas desde el 1 de enero último, por trans­
formación de los cuatrienios acomodándolos a los nuevos 
sueldos iniciales; debiendo practicarse por la Intervención 
Municipal la oportuna liquidación para el abono de los 
atrasos por diferencias que le corresponden en virtud de 
este acuerdo. 

185. Computar, a todos los efectos, al Maestro de In­
ternados don Luis C. Gómez Gutiérrez los servicios pres­
tados a la enseñanza municipal con anterioridad a la obten­
ción del citado cargo en propiedad, que suman siete años, 
cinco meses y veintiséis días, y en su consecuencia, reconO­
cerle el sueldo de 13.750 pesetas anuales desde el 28 de 
julio de 1955, fecha inmediata siguiente a la de su nombra­
miento en propiedad; el de 15.125 pesetas desde el 2 de 
febrero de 1956, por cumplimiento del segundo cuatrienio 
en virtud del cómputo de servicios antedicho; el de pese­
tas 20.625 desde elIde abril del pasado año, por aumento 
del stteldo inicial, y el de 21.780 p~setas desde ~l 1 de enero 
último, por transformación de los cuatrienios acomodándo­
los a los nuevos sueldos iniciales; debiendo practicar se por 
la Intervención Municipal la oportuna liquidación para el 
abono de los atrasos poI' diferencias que le corresponden en 
virtud de este acuerdo. 

186. Computar, a todos los efectos, al Maestro de In­
ternados don Angel Fernández Rodríguez los servicios 
prestados a la enseñanza municipal con anterioridad a la 
obtención del citado cargo en propiedad, que suman siete 
años, ocho meses y diez ' días, 'y en su consecuencia, reco­
nocerle el sueldo de 13.750 pesetas anuales desde el 28 de 
julio de 1955, fe2ha inmediata siguiente a la de su nombra­
miento en propiedad; el de 15.125 pesetas desde el 7 de 
septiembre del mismo año. por cumplimiento del segundo 
cuatrienio en virtud del cómputo de servicios antedícho; 
el de 20.625 pesetas desde elIde abril del pasado año, por 
aumento del sueldo iniciál, y el de 21.780 pesetas desde 
elIde enero último, por transformación de los cuatrienios 
acomodándolos a los n~evos sueldos iniciales; debiendo prac­
ticarse por la Intervencióri Municipal la oportuna liqu·ida­
ción para el abono de los atrasos por diferencias que le co­
rresponden en virtud de este acuerdo. 

187. Computar, a todos los efectos, al Maestro de In­
ternados don Emilio Ballano Antón los servicios prestados 
a la enseñanza municipal con anterioridad a la obtención 
del citado cargo en propiedad, que suman nueve años, seis 
meses y siete días, y en su consecuencia, reconocerle el 
sueldo de 15.125 pesetas anua1es desde el 28 de julio (le 
1955, fecha inmediata siguiente a la de su nombramiento 
en propiedad; el de 20.625 pesetas desde elIde abril del 
pasado año, por aumento del sueldo inicial; el de pese­
tas 21.780 desde ell de enero último, por transformación de 
los cuatrienios acomodándolos a los nuevos sueldos inicia-

173 
Ayuntamiento de Madrid



3 de marzo de 1958 

les, y el de 23.958 pesetas desde el 21 de! indicado mes de 
enero, por cumplimiento de! tercer cuatrienio en virtud 
del cómputo de servicios antedicho; debiendo practicarse 
por la Intervención Municipal la oportuna liquidación para 
e! abono de los atrasos por diferencias que le corresponden 
en virtud de este acuerdo. 

188. Computar, a todos los efectos, al Maestro de In­
ternados don Luis Gordo Lechuga los servicios prestados 
a la enseñanza municipal con anterioridad a la obtención 
del citado cargo en propiedad, que suman siete años, un mes 
y un día, y en su consecuencia, reconocerle el sueldo de 
13.750 pesetas anuales desde e! 28 de julio de 1955, fecha 
inmediata siguiente a la de su nombramiento en propiedad; 
el de 15.125 pesetas desde e! 27 de junio de 1956, por cum­
plimiento del segundo cuatrienio en virtud del cómputo de 
servicios antedicho; el de 20.625 pesetas desde elide 
abril del pasado año, por aum~nto del sueldo inicial, y el de 
21.780 pesetas desde el 1 de enero último, por transforma­
ción de los cuatrienios acomodándolos a los nuevos suel­
dos iniciales; debiendo practicarse por la Intervención Mu­
nicipal la oportuna liquidación para el abono de los atrasos 
por diferencias que le corresponden en virtud de este 
acuerdo. 

189. Computar, a todos los efectos, al Maestro de In­
ternados don Francisco Falcón Rodríguez los servicios 
prestados a la enseñanza municipal con anterioridad a la 
obtención del citado cargo en propiedad, que suman catorce 
años, un mes y trece días, y en su consecuencia, reconocerle 
el sueldo de 16.637,50 pesetas anuales desde el 28 de julio 
de 1955, fecha inmediata siguiente a la de su nombramiento 
en propiedad; el de 22.137,50 pesetas desde el 1 de abril 
de! pasado año, por aumento del sueldo inicial; el de pese­
tas 23.801,25 desde el 15 de junio del mismo año, por cum­
plimiento del cuarto cuatrienio en virtud del cómputo de 
servicios antedicho, y el de 26.358,80 pesetas desde el 1 de 
enero último, por transformación de los cuatrienios acomo­
dándolos a los nuevos sueldos iniciales; debiendo practicar se 
por la Intervención Municipal la oportuna liquidación para 
el abono de los atrasos por diferencias que le corresponden 
el) virtud de este acuerdo. 

190. Computar, a todos los efectos, al Maestro de In­
ternados don Felipe Garrido Herrera los servicios pres­
tados a la enseñanza municioal con anterioridad a la obten­
ción del citado cargo en pro-piedad, que suman nueve años, 
ocho meses y trece días, y en su consecuencia, reconocerle 
el sueldo de 15.125 pesetas anuales desde el 28 de julio de 
1955, fecha inmediata siguiente a la de su nombramiento en 
propiedad; el de 20.625 pesetas desde el 1 de abril del pasa­
do año, por aumento del sueldo inicial; el de 22.137,50 pe­
setas desde el 14 de noviembre del mismo año, por cumpli­
miento del tercer cuatrienio en virtud del cómputo de 
servicios -antedicho, y el de 23.958 pesetas desde elide 
enero último, por transformación de los cuatrienios acomo­
dándolos a los nuevos sueldos iniciales; debiendo practi­
carse por la Intervención Municipal la oportuna liquidación 
para el abono de los atrasos por diferencias que le corres­
ponden en virtud de este acuerdo. 

191. Computar, a todos los efectos, a la Maestra de 
Internados doña María Bermejo Boronato los servicios pres­
tados a la enseñanza municipal con anterioridad a la obten­
ción del citado cargo en propiedad, que suman doce años, 
tres meses y veintiocho días, y en su consecuencia, recono­
cerle el sueldo de 16.637,50 pesetas anuales desde e! 28 de 
julio de 1955, fecha inmediata siguiente a la de su nombra­
miento en propiedad; el de 22.137,50 pesetas desde el i de 
abril del pasado año, por aumento del sueldo inicial, y el de 
23.958 pesetas desde el 1 de enero último, por transforma­
ción de los cuatrienios acomodándolos a los nuevos sueldos 
iniciales; debiendo practicar se por la Intervención Muni­
cipal la oportuna liquidación para el abono de los atrasos 
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por diferencias que le corresponden en virtud de este 
acuerdo. • 

192. Computar, a todos los efectos, a la Maestra de 
Internados doña Micaela Suárez Fernández los servicios 
prestados a la enseñanza municipal con anterioridad a la 
obtención del citado cargo en propiedad, que suman once 
años, cuatro meses y diecisiete días, y en su consecuencia, 
reconocerle el sueldo de 15.125 pesetas anuales desde el 
28 de julio de 1955, fecha inmediata siguiente a la de su 
nombramiento en propiedad; el de 16.637,50 pesetas desde 
el 11 de marzo de 1956, por cumplimiento del tercer cua­
trienio en virtud del cómputo de servicios antedicho; e! de 
22.137,50 pesetas desde elide abril del pasado año, por 
aumento del sueldo inicial, y el de 23.958 pesetas desde el 
1 de enero último, por transformación de los cuatrienios 
acomodándolos a los nuevos sueldos iniciales; debiendo 
practicarse por la Intervención Municipal la oportuna li­
quidación para el abono de los atrasos por diferencias que 
le corresponden en virtud de este acuerdo. 

193. Disponer el cese inmediato en funciones de tipo 
administrativo de las Visitadoras sanitarias del Labora­
torio Municipal que las vengan realizando, y que se paralice 
la oposición convocada para proveer plazas de la citada 
clase. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo no se pro­
ceda a la admisión en el Cuerpo de Policía Municipal de 
ningún Agente auxiliar de Policía de la antigua Adminis­
tración de Tánger, en tanto no se disponga así expresa­
mente por los organismos oficiales compefentes. 

Y se acordó que pase el expediente a informe de la 
Alcaldía, para su estudio con el asesoramiento del Inspec­
tor de dicho Cuerpo y del .Tefe de la Sección de Gobierno 
interior, y que vuelva después a la Comisión de Personal. 

A petición del señor Campos Pareja, fué retirado para 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se deses­
time la instancia del Oficial técnicoadministrativo don Al­
berto Goicoviche Macía de Montoya, solicitando se le jubile 
con la categoría y sueldo de Jefe de Negociado. 

Acopios 

194. Aprobar el inventario de existencias del Almacén 
y mobiliario y enseres de las oficinas de Acopios, cerrado 
a la fecha del 31 de diciembre del pasado año, y cuyo 
resumen por Secciones es el siguiente: 

Cueros, tejidos y cordelería ................... . 
Ferretería y clavazón .......................... .. 
Herramientas ...................................... .. 
Maderas ............................................. . 
Material de construcción ........... ............ . 
Material de cristalería ......................... .. 
Material eléctrico ........... ................ ...... . 
Material de escritorio y dibujo .............. .. 
Material de fontanería ......................... .. 
Material de limpieza ............................. . 
Material sanitario ................................ .. 
Material de tracción ............................ .. 
Menaje de comedor y cocina .................. . 
Mobiliario ........................................... . 
Pinturas y barnices ............................. .. 
Vestuario y calzado ..................... .. ....... . 

SU1na ................. .. 

Material y mobiliario de las oficinas ........ . 

TOTAL ................ .. 

Pesetas 

50.308,28 
99.202,05 

236.970,21 
1.377 
4.051,19 

33.383,80 
144.949,02 
347.366,91 

1.483,03 
155.302,14 
223.890,27 
397.372,30 
17.068,37 
8.000 

28.071,17 
68.079,25 

1.816.874,99 

266.808,44 

2.083.683,43 
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Además existen depositados en el citado Almacén algu­
nos tejidos adquiridos con cargo a las consignaciones de 
los Servicios destinatarios de los mismos, y que, por tanto, 
no constituyen sumando en e! capital patrimonial de Aco­
pios, cuyo valor total asciende a 1.508.503 pesetas, y su 
detalle figura igualmente incluÍdo en el referido inventario 
en capítulo aparte. 

195. Disponer que, como resultado del concurso pú­
blico celebrado al efecto, la adjudicación del mobiliario 
metálico que pueda precisarse para la instalación de los 
Servicios Económicos Municipales en el nuevo edificio de 
la calle del Sacramento se verifique, con sujeción a las bases 
que han regido en dicha licitación, en la forma siguiente : 

A la firma Arcas Piera: armarios metálicos, de 198 
por 90 por 43 centímetros, al precio unitario de 3.811,25 
pesetas, si bien dicha adjudicación no tendrá carácter firme 
hasta que no se le acepte el modelo o prototipo cuya cons­
trucción y entrega debe efectuar inmediatamente dicha firma 
comercial. 

A la firma Industrias Fuertes: anaque!erías metálicas, 
de 198 por 90 por 43 centímetros, a 2.550 pesetas; arma­
r ios roperos metálicos, de 198 por 50 por 43 centímetros, 
a 1.515 pesetas; clasificadores metálicos, de cuatro cuer­
pos, a 3.250 pesetas, y clasificadores metálicos, de seis 
cuerpos, a 3.525 pesetas; debiendo ser cargo el gasto que 
por tal motivo se pueela producir a la suma de 1.400.000 
pesetas, incorporada al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto de gastos de! Interior, como procedente de la 
partida 194 del capítulo VI del del pasado ejercicio. 

196. Aprobar un gasto de 84.600 pesetas, con cargo 
a la consignación que figura en e! capítulo XI, artículo 3.°, 
del vigente presupuesto, para conceder desde elIde ene­
ro del corriente año las siguientes asignaciones para gastos 
de locomoción de las dependencias municipales que se citan: 

Tenencia del Alcaldía de Carabanchel, 1.800 pesetas tri­
metrales. 

Tenencia de Alcaldía de Vallecas, 1.800 pesetas trimes­
trales. 

Tenencia de Alcaldía de las Ventas, 1.800 pesetas tri­
metrales. 

Tenencia de Alcaldía de la Latina, 1.800 pesetas trimes­
trales. 

Tenencia de Alcaldía de Chamartín, 1.800 pesetas tri-
~ili~~. -

Matadero municipal, 3.000 pesetas trimestrales. 
Servicio de Acopios, 1.500 pesetas trimestrales. 
Cementerios municipales, 1.500 pesetas trimestrales. 
Registro General: cinco N otificadores, a 150 pesetas 

mensuales. 
Registro General: trece Subalternos, a 100 pesetas 

mensuales. 

Cultura 

197. Asignar el nombre de calle de Jericó a una nueva 
de la barriada de! Niño Jesús, que empieza en la avenida 
del Niño Jesús y tenn :na en la calle de Arias Montano. 

Proposición 

198. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Cam­
pos Pareja, interesando se conceda la Medalla de Madrid, 
en su categoría de plata, al Ingeniero municipal, afecto a la 
Primera División de los Servicios Técnicos, don Mariano 
García Loygorri Martínez de Irujo, teniendo en cuenta 
la brillante y meritoria labor que el mismo viene reali­
zando al mejor servicio de Madrid y de sus problemas 
técnicos. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a la Comisión de Cultura. 

* * * 

3 de marzo de 1958 

Asuntos al despacho de oficio 

199. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Inte~ve~ción Municipal, que el gasto de 
30.000 pesetas acordado por el Ayuntamiento Pleno en 
31 de julio del pasado año, a propuesta de la Comisión de 
Cultura, para la concesión de una beca a un estudiante 
de París para el curso de 1957-58 en la Universidad Cen­
tral de Madrid, tenga aplicación al crédito consignado en 
el capítulo X, artículo 6.°, del vigente presupuesto, una 
vez que sea aprobado el mismo por el señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, teniendo en cuenta que ha sido 
designada ya la beneficiaria de dicha beca, señorita Reine 
Gibergues, según carta del Presidente del Consejo Muni­
cipal de París de 10 de enero último. 

200. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 de! corriente, proponiendo se conceda una ayuda 
económica de 5.000 pesetas, con cargo al crédito que para 
gastos de representación municipal figura en el capítulo n, 
artículo 1.0, del vigente presupuesto, para un viaje de Fin 
de Carrera de los alumnos del 5.° curso de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Económicas de la Universidad de 
Madrid. 

201. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, participando que, justificada con 
fecha 20 de enero del pasado año la inversión dada a pese­
tas 423.815.187,49, s~ remite ahora por la Intervención 
Municipal la relación número 24, por un total de pese­
tas 16.126.309,10, como nueva justificación relacionada con 
las tres operaciones de préstamo concertadas con e! Banco 
de Crédito Local de España por 150.000.000, 70.000.000 
y 253.600.000 pesetas, según contratos números 1.404, 1.557 
y 1.624, formalizados, respectivamente, con fechas 23 de ene­
ro ele 1951, 13 de agosto de 1952 y 9 ele julio ele 1953, 
dentro de las consignaciones asignadas a las diferentes par­
tidas, indicadas en la corresponeliente relación, del presu­
puesto extraordinario de 1946, segunda etapa, cuyos docu­
mentos e1eberán ser remitidos a dicha entidad bancaria 
C01110 justificantes de la referida inversión, todo ello en 
cumplimiento de las cláusulas ele los citados contratos. 

202. Aprobar un escrito de los Tenientes de Alcalde 
señores Campos Pareja, Ruiz de Grijalba, Gutiérrez del 
Castillo y Nido Méndez, de esta misma fecha, proponienelo 
que, como caso excepcional y sin que sirva de prececlente, 
en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don Luis Her­
nández Moyana, que habrá de jubilarse el próximo día 
2 de marzo, después de más ele cuarenta y nueve años 
de servicios al Ayuntamiento, durante los cuales ha desem­
peñado cargos de confianza considerados en las categorías 
actuales como Jefaturas ele Negociado y de Subsección, que 
se conceda al mismo, con motivo de su jubilación, una me­
jora de tipo económico. 

203. Se dió cuenta de! siguiente escrito elevado a la 
Alcaldía Presidencia, con esta misma fecha, por todos los 
Tenientes de Alcalde: -

"El artículo 2.° de la ley de Ordenación de Solares 
de 15 de mayo de 1945, coincidente en esencia con el ar­
tículo 149 de la ley del Suelo de 12 de mayo de 1956, 
establece que la inclusión de una finca en el Registro PÚ­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa deter­
mina, una vez autorizadas las obras a eiecutar, la extinción 
de los arrendamientos y demás dere¿hos personales que 
por cualquier título puedan existir sobre el solar o cons­
trucción mediante el solo pago, en su caso, de la indemni­
zación determinada por la legislación de alquileres. 

Complemento de ese precepto de la ley de Ordenación 
de Solares es el contenido en el artículo 47 del reglamento 
ele 23 de mayo ele 1947, en el que se dispone que efectuadas 
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la consignaciones corre pondientes, la Alcaldía Presidencia, 
a requerimiento del propietario del inmueble, procederá al 
inmediato lanzamiento ele sus ocupantes, sin que tal dili­
gencia pueda suspenderse o demo~arse por reclamaciones, 
acuerdos o cualquiera otra circunstancia. 

Encargados los Tenientes de Alcalde, por delegación 
de la A1calclia Presidencia, de la ejecución de estos de ahu­
cio administrativos, se plantean, en oca iones, problemas 
de índole jurídica en orden a su procedencia, cuya resolu­
ción impide que los lanzamientos puedan llevarse a cabo 
con la celeridad a que se refiere el artículo 47 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947, independientemente de la 
existencia, en muchos casos, de motivos de interés social 
y político que imponen la demora de la ejecución, especial­
mente cuando en el inmueble de que se trate son numerosos 
los inquilinos, por no haberse previ to en las disposiciones 
hasta ahora dictadas sobre la materia que se facilite vi­
vienda a quienes hayan de desalojarla de inmuebles in­
cluídos en el Registro de Solares. 

Con motivo de dudas de esa naturaleza y de las razones 
de interés social y político que quedan indicadas, reciente­
mente el Teniente de Alcalde del distrito de la Universiflad 
se ha visto obligado a retrasar la ejecución del lanzamiento 
de los ocupantes de una finca incluída en el Registro, 
habiendo sielo amenazado, como consecuencia de dIo, con 
una demanda de responsabilidad civil por parte del pro­
pietario elel inmueble en reclamación de una indemnización de 
daños y perj uicios, que se cifraha en dos millones de pesetas. 

Ante este estado de cosas, los Tenientes de Alcalde que 
suscriben creen su deber hacer presente a Vuestra Exce­
dencia sus dudas sobre la vigencia del artículo 47 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947, en relación con el 149 
ele la ley del Suelo, en tanto el Gobierno no determine, de 
conformidad con 10 dispuesto en la segunda disposición 
final de esta ley, si dicho reglamento, y concretamente el 
artículo citado, debe considerarse subsistente, extremo que 
debe ser aclarado, si Vuestra Excelencia 10 considera per­
tinente, mediante la correspondiente consulta y súplica de 
que se dicte el decreto a que se refiere la disposición final 
segunda de dicha ley. 

Por otra parte, en vías de ejecución el Plan de Urgen­
cia Social para la construcción de viviendas en Madrid, 
a través del cual podrían facilitarse éstas a los inquilinos 
de inmuebles incluíclos en el Registro de Solares, parece 
prudente sugerir al Gobierno la conveniencia de que, por 
los motivos de índole social y políticos que quedan apun­
tados, se dicte una disposición por la que se suspendan los 
lanzamientos de los ocupantes de dichos inmuebles hasta 
tanto que la ejecuci9n del Plan permita que se adjudique 
a los mismos vivienda a que trasladarse, a cuyo efecto debe­
rían reservarse las que se consideren precisas. 

Una medida de este tipo tiene numerosos precedentes, 
tanto en materia de arrendamientos urbanos como en los 
rústicos, pues son numerosas las disposiciones que en aten­
ción a motivos de interés social y político han suspendido 
la ejecución de desahucios. 

A la vista de cuanto queda expuesto, Vuestra Excelen­
cia resolverá sobre la procedencia de adoptar las medidas 
que los Tenientes de Alcalde que suscribe indican en el 
presente escrito." 

Y se acordó, de conformidad con el precedente escrito, 
que se una al mismo una relación de todos los arrendatarios 
e inquilinos de las fincas que están sujetas a expedientes 
de ruina o de inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Eriifiración forzosa. 

Gobierno interior y Personal 

204. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
como demandada en el recurso contenciosoadmini lrativo 
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interpuesto ante el Tribunal Provincial por don Diego Cruz 
Rodríguez y otros miembros del Cuerpo de Bomberos con­
tra el acuerdo de la ·Comisión Municipal Permanente, de 
21 de junio del pasado año, sobre comprobación de condi­
ciones técnicas y aptitud física de dicho personal. 

205. Disponer, de conformidad ~on 10 informidad por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no comparez­
ca en el sumario seguido ante el Juzgado de instrucción nú­
mero 22 por el delito de hurto de chatarra de cinc en los 
Talleres Generales del Ayuntamiento de la calle de Mén­
dez Alvaro; pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que en su día pueda corresponderle. 

206. Aprobar un dictamen, fecha 11 del corriente, de 
la Comisión especial designada para examinar el dictamen 
emitido por la Ponencia de Funcionarios respecto a la sim­
plificación de procedimiento administrativo, proponiendo 
las normas que a continuación se indican, y que han de 
regir para lo sucesivo en cuanto a la prestación de horas 
extraordinarias por el personal municipal, como consecuen­
cia del estudio realizado por la referida Comisión especial 
del punto 4.° de dicho dictamen, "Horas extraordinarias". 
como resultado de cuyo estudio se ha llegado al convenci­
miento de la necesidad de variar, sustituyéndolos por los 
que se expresan, y dacias las razones en el referido punto 
indicadas, las normas que en la actualidad regulan la con­
cesión al personal de dichas horas para la realización de 
determinados trabajos: 

Primera. Los trabajos en horas extraordinarias se 
solicitarán por los Jefes de las Secciones o Servicios, espe­
cificando las que se hayan de realizar y su aproximada du­
ración, justificanclo su absoluta necesidad, y relacionando 
nominalmente por categorías los funcionarios que han de 
llevarlas a cabo; bien entendido de que en todo momento 
serán responsahles dichos Tefes tanto de la veracidad de 
los motiv~s que hayan alegado para justificar su necesidad 
como de la eficaz realización de los trabajos. 

Segunda. No podrán realizarse trabajos en horas ex­
traordinarias que no hayan obtenido la previa conformidad 
de la Secretaría General y la aprobación, a propuesta de 
ésta, por la Alcaldía Presidencia. 

Tercera. Los trabajos que se realicen en horas extra­
ordinarias habrán de llevarse a cabo forzosamente en las 
oficinas municipales y durante las horas que se fijen por 
la Secretaría General, y si por la índole de aquéllos fuera 
necesario en algún caso concreto realizarlos fuera de las 
dependencias, su concesión precisará el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, que adoptará a la vez todas 
aquellas medidas especiales que estime oportuno para com­
probar su realización. 

Cuarta. El número normal de horas a realizar será de 
dos diarias, y únicamente en casos verdaderamente excep­
cionales, y previo informe razonado, podrá ampliarse éste 
hasta el de tres. 

Ouinta. Las horas extraordinarias se retribuirán con 
una ~antidad igual a la parte asignada a cada hora de tra­
bajo normal, conforme al sueldo inicial del funcionario que 
la realice, incrementada en un 40 por 100; es decir, que la 
cuantía de cada hora será igual al cociente de dividir dicho 
sueldo inicial del funcionario por dos mil ciento n~)Venta 
(trescientos sesenta y cinco dlas del año, por seis horas 
de trabajo en jornada normal), incrementado por el 40 
por 100. 

Sexta. En aquellos casos en que fuera posible, se se­
ñalará la retribución por unidad de trabajo. 

Séptima. Bajo ningún concepto se procederá al pago 
de cantidad ninguna pur trabajos realizados en horas extra­
ordinarias que no hayan sido autorizadas !>reviamente por 
la Superioridad. 

Octava. La prestación de horas extraordinarias por 
parte de los funcionarios podrá tener el carácter de volun-
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taria o forzosa, según las necesidades del Ayuntamiento, 
y tanto en uno como en otro caso los funcionarios reali­
zarán su cometido bien en la dependencia donde se hallen 
destinados, y en los trabajos de -la misma, o en cualquier 
otra que se le ordene por conveniencia o necesidad del 
serVIClO. 

Novena. Los funcionarios que voluntariamente reali­
cen trabajos en horas extraordinarias, cualquiera que sea 
su clase y categoría, estarán obligados a rebasar un mínimo 
de quince asistencias por mes, siendo motivo de elimina­
ción de los trabajos el incumplimiento de este requisito. 

Décima. No podrán percibir cantidad ninguna por ho­
ras extraordinarias los funcionarios que no hayan prestado 
completas y puntualmente las fijadas como ordinarias para 
la jornada de trabajo. 

Décimoprimera. Unicamente podrán tomar parte en 
trabajos realizados en horas extraordinarias los funciona­
rios, cualquiera. que sea su categoría, que se encuentren en 
servicio activo, ostenten cargo en propiedad y corresponda 
la función que se les pueda encomendar a la cr.edencial 
que posean; quedando terminantemente prohibida la parti­
cipación en esta clase de trabajos de personal que no reúna 
las condiciones apuntadas. 

Décimosegunda. Cuanclo circunstancias excepcionales 
aconsejen aplicar normas rjue no se ajusten a esta regla­
mentación, se propondrá en cada caso el necesario acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente; y 

Décimotercera. Quedan derogados todos los acuerdos 
y disposiciones anteriores que se opongan a lo con.! ignado 
en las bases precedentes. 

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde. 

'I"" -I,'I"\I'I,'U,,,,\,'\,·"·I,'I"\""""I,"'·U'\,""1""'\"1"\"\"\""'1"1"1""""1"1"1.'.,'"',,',,',,'1,',,',,',,'1",,',,',,'\,, 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 1958.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.--Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Elola­
Olaso, Muñoz Calero, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, 
Ruiz de Grijalba, Campos Pareja y Alvarez Molina, y los 
Concejales señores Iglesias Puga, López-Quesada, Lostáu 
Román, Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, De la Rubia 
Pacheco, Salgado Blanco y Uslé Tnteba.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el señor Muñoz Yusta, en sustitución del Interventor 
municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, cele­
brada el día 31 de enero último. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar, ratificando acuerdo . de la 

Comisión Municipal Permanente de 12 del corriente, un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, de esta misma fecha, 
proponiendo, de conformidad con el Pleno de Letrados 
consistoriales y por las razones señaladas en su informe por 
el Letrado señor García Herrero, que se desista del recurso 
de casación por infracción de ley interpuesto, en represen­
tación del Ayuntamiento, contra sentencia de la Sección 4.a 

de la Audiencia Provincial de Madrid de 30 de noviembre 
del pasado año, en causa seguida contra el Conductor mu­
nicipal don Luis Beracoechea Ruiz; y por cuya sentencia 
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se condena a la Corporación, en concepto de responsable 
civil subsidiario, al abono a don Francisco Oliva Silva de 
una indemnización de 150.000 pesetas, en caso de insolven­
cia del citado Conductor. 

2.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 19 del corriente, un escrito de la 
Intervención Municipal, fecha 18 del corriente, proponiendo, 
en tanto se tramitan los oportunos expedientes de habilita­
ción de créditos, se autorice el pago de haberes y jornales 
y personal contratado, así como lo correspondiente a algu­
nos aumentos, tales como los relativos a las mujeres de la 
limpieza. Aprendices de la Imprenta Municipal, dieta~ a 
los Letrados, omitidos por error, advertido al llevar a efecto 
la ejecución del vigente presupuesto, sin perjuicio de rein­
tegrarlos en su día tan pronto como aquellas habilitacio­
nes estén debidamente tramitadas con arreglo a la ley. 

3.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de 
septiembre del pasado año, dictada en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por doña Evaris­
ta de Guillerna Cordero contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 23 de mayo de 1956, por el que 
se ordenó a la propiedad de la finca número 9 de la calle 
de Lucientes que adoptase las medidas de seguridad nece­
sarias; y por cuya sentencia, desestimando el recurso de 
que se trata, se confirma el acuerclo municipal impugnado 
y se declara su validez y legalidad. 

4.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 13 de 
junio de 1956, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por clon Teocloro Tejada 
Pérez y don Faustino Huerga Perandones contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 6 de agosto 
de 1954, que declaró en estado de ruina la finca número 21 
de la calle de Martín de los Heros; y por cuya sentencia, 
desestimando la excepción de defecto legal en el modo de 
proponer la demanda, opuesta por la parte coadyuvante, se 
desestima el recurso de que se trata y se confirma el acuer­
do municipal impugnado, absolviendo a la Administración 
de la demanda. 

5.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 2 de abril 
de 1955, dictada en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto ante dicho Tribunal por doña Aurora de la Vega 
Villota contra el decreto del ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde del distrito del Centro, de 5 de agosto de 1953, 
que ordenó el revoco de la fachada y blanqueo de patios de 
la finca número 3 de la calle de la Bolsa; y por cuya senten­
cia, estimando la excepción de prescripción de la acción 
alegada por el Ayuntamiento, se abstiene el Tribunal de 
entrar a e..xaminar el fondo de la cuestión planteada. 

6.° Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 7 de diciembre 
del pasado afio, por el que se declara caducado el recurso 
de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por doña 
Aurora Permuy Rey contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 30 de mayo de 1956, sobre decla­
ración de ruina de la finca número 22 de la Cava Baja. 

7.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunai 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 30 de 
noviembre del pasado año, dictada en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal -por don Marcelo 
de Villota y Muniesa y otros contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 27 de julio de 1955, sobre 
declaración de ruina de ' la finca número 40 de la Cava 
Baja; y por cuya sentencia, estimando el recurso de que se 
trata, se revoca el acuerdo municipal impugnado, declarando 
en su lugar que el edificio de que se trata se halla en estado 
de ruina inminente. 

8.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
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Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 14 de 
febrero de 1955, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por don Domingo Castro 
Reduello contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 22 de abril de 1953, relativo al expediente con­
tradictorio de fincas ruinosas de la número 7 de la calle de 
Caravaca; y por cuya sentencia, desestimando el recurso de 
que se trata, se confirma el acuerdo municipal impugnado 
y se absuelve a la Administración de la demanda. 

9.° Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 6 de diciembre 
del pasado año, por el que se declara caducado el recurso de 
igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por don 
Eugenio Sequeiros Matos y otros contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 30 de abril de 1956, que dispuso 
el pase de los Oficiales administrativos de Secretaría y de 
Intervención a las respectivas ramas del Cuerpo Técnico­
administrativo. 

10. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 7 de diciembre 
del pasado año, por el que se declara caducado el recurso de 
igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por don 
Angel Martínez y otros contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 31 de julio de 1953, sobre fijación de sueldo a los 
Liquidadores fieles pesadores del Matadero. 

11. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 13 de enero últi­
mo, por el que se tiene a doña María del Rosario Pérez 
Romero por apartada y desistida del recurso de igual natu­
raleza interpuesto por la misma ante dicho Tribunal contra 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 25 de febrero de 
1955, denegatorio de su petición de abono de diferencias en­
tre la fecha en que pasó a depender del Ayuntamiento 
de Madrid, como consecuencia de la anexión de Canillas, 
de que procedía, hasta elIde noviembre de 1953, en que 
la Corporación Municipal acordó equiparar a los funciona­
rios anexionados a los suyos propios. 

12. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 7 de diciembre 
del pasado año, por el que se tiene al Colegio Oficial de 
Doctores y Licenciados en Ciencias Químicas y Físico Quí­
micas por apartado y desistido del recurso de igual natura­
leza interpuesto ante dicho Tribunal contra acuerdo de 
esta Corporación. 

13. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 11 de 
julio del pasado año, dictada en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto ante dicho Tribunal por don Rafael Gon­
zález Collado contra el acuerdo municipal, de 29 de mayo 
de 1953, que clasificó a los Oficiales liquidadores de Ar­
bitrios, asimilados a los Oficiales administrativos; y por 
cuya sentencia, desestimando la excepción de prescripción 
de la acción opuesta por el Ayuntamiento, y estimando el 
recurso de que se trata, se declara que el recurrente debe 
ser clasificado como funcionario técnicoadministrativo, y se 
revoca el acto administrativo municipal impugnado. 

14. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 16 de 
febrero del pasado año, dictada en los recursos de igual 
naturaleza acumulados números 36 bis, 37 y 38, de 1955, 
interpuestos ante dicho Tribunal por don Amadeo Cruz 
Pérez, don Basilio N azario González y don Eusebio Díez 
Romero, respectivamente, contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 7 de enero de 1955, que dispuso el cese 
de los recurrentes, declarando que no procedía acceder a su 
petición de ser clasificados en este Ayuntamiento, por consi­
derar que no tenían la condición de obreros o dependientes 
municipales; y por cuya sentencia, desestimando las excep­
ciones de incompetencia de jurisdicción y prescripción de 
la acción opuestas por la Corporación, y desestimando, asi-
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mismo, los recursos de que se trata, se confirma el acto 
administrativo municipal impugnado, absolviendo a la Ad­
ministración de la demanda. 

15. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 19 de 
diciembre del pasado año, dictada en el recurso de igual na­
turaleza interpuesto ante dicho Tribunal por don Fernando 
Ruiz Falcó López y otros Profesores del Laboratorio Mu­
nicipal contra la denegación tácita a su petición de que se 
conceda una gratificación fija de 12.000 pesetas anuales; 
y por cuya sentencia, desestimando el recurso de que se tra­
ta, se confirma el acto administrativo municipal impugnado, 
absolviendo a la ' Administración de la demanda. 

16. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 16 de 
noviembre del pasado año, dictada en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por don Am­
brosio María de Ochoa Rivas contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 19 de enero de 1955, que 
le impullo una sanción administrativa; y por cuya senten­
cia, desestimando el recurso de que se trata, se confirma 
el acuerdo municipal impugnado, declarando expresamente 
su validez y legalidad, absolviendo a la Administración de' 
la demanda. 

17. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 22 de 
octubre del pasado año, dictada en el recurso de igual na­
turaleza interpuesto ante dicho Tribunal por don Dionisio 
Raúl Benito Arenal contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 25 de abril de 1956, que le clasificó 
como Oficial administrativo, procedente del Ayuntamiento 
de Villaverde, y determinó el haber anual correspondiente; 
y por cuya sentencia, desestimando el recurso de que se 
trata, se confirma el acto administrativo municipal impugna­
do en cuanto se le clasifica al recurrente como Oficial admi­
nistrativo en el escalafón de los de su clase y se le respeta el 
sueldo de 33.345,75 pesetas anuales. 

18. Quedar enterado del auto, fecha 7 de diciembre 
del pasado año, por el que se declaró caducado el recurso 
de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por 
don Prudencio Alonso Ustáriz contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 6 de junio de 1956, que 
le denegó su petición de asignación de haberes como conse­
cuencia de su jubilación. 

19. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 23 de 
octubre del pasado año, dictada en el recurso de igual natu­
raleza interpuesto ante dicho Tribunal por don Petronilo 
N avarro Alcázar contra la denegación tácita a su petición 
de que se diese efectividad a la cancelación de la sanción de 
pérdida de un cuatrienio, a efectos de ascensos, que le fué 
impuesta como consecuencia de expediente de depuración 
político social ; y por cuya sentencia, estimando el recurso de 
que se trata, se revoca el acto administrativo municipal im­
pugnado, y en su lugar se declara que el recurrente tiene 
derecho a que se le rectifique el haber pasivo fijado por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 7 de 
junio de 1950 y a que se eleve el jornal que entonces servía 
de regulador con el importe de 2,55 pesetas, correspondien­
te al cuatrienio no devengado por la depuración, con abono 
desde elIde marzo de 1953 de las diferencias resultantes. 

20. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 10 de 
diciembre del pasado año, dictad'a en el recurso de igual na­
turaleza interpuesto ante dicho Tribunal por el Oficial li­
quidador de Arbitrios don José Padilla Puertas contra el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 25 de abril de 1956, 
que denegó la petición del recúrrente de ser clasificado 
como funcionario del Cuerpo Técnicoadministrativo de In­
tervención; y por cuya sentencia, estimando el recurso de 
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que se trata, se revoca el acto administrativo municipal im­
pugnado, declarando en su lugar que el recurrente debe · 
ser clasificado como funcionario técnicoadministrativo en 
el lugar que le corresponde, condenando a la Administra­
ción demandada a estar y pasar por esta declaración. 

21. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial ele lo Contenciosoadministrativo, fecha 26 de 
diciembre del pasado año, dictada en el recurso de igual 
naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por don Buena­
ventura Bellido Martín contra la denegación tácita a su 
petición de reconocimiento, a efectos de jubilación y cua­
trienios, del tiempo de servicios prestados como supernume­
rario en el cargo de Inspector químico del Laboratorio Mu­
nicipal; y por cuya sentencia, estimando la excepción de 
incompetencia de jurisdicción opuesta por el Ayuntamiento, 
se desestima el recurso de que se trata. 

22 y 23. Quedar enterado de dos comunicaciones del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fe­
chas 4 del corriente, trasladando otras tantas resoluciones 
del Ministerio de la Gobernación, de 30 de enero anterior, 
por las que se desestiman las solicitudes de revisión de los 
expedientes de depuración del Profesor de la Banda Muni­
cipal, destituído, don Antonio Palencia Ronda, y del Escri­
biente Interventor de Arbitrios, también destituído, pro­
cedente del anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa, don Raimundo Ruiz Arenzana, por no concurrir nin­
guna de las circunstancias a que se refiere el artículo 9.0 de 
la orden ministerial de 11 de marzo de 1939, que pudiera 
justificar la revisión interesada. 

24. Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 20 de 
diciembre del pasado año, en la que, de conformidad con el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de octubre del citado 
año, se declare no haber lugar a la revisión del expediente 
de depuración del Vigilante de Evacuatorios, destituído, 
don Pedro García GarcÍa. 

25. Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 24 de 
diciembre del pasado año, prestando su conformidad al 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 de octubre del 
citado año, por el que se impuso al Vigilante de Arbi­
trios, procedente del anexionado Ayuntamiento de Chamar­
tín de la Rosa, don Tomás Sanz Carabias, la sanción de 
separación definitiva del servicio, con pérdida ele todos los 
derechos salvo los ele carácter pasivo. 

Comisión de Hacienda 

26. Reconocer un crédito ele 4.258,31 pesetas para sa­
tisfacer a la Maestra nacional, con destino en la Escuela 
Hogar Isabcl Clara Eugenia, del Patronato Escolar de 
Auxilio Social, doña Purificación Hernánelez Molino, el im­
porte de la indemnización por casa-habitación correspon­
diente al períoelo ele tiempo comprendido entre el 1 ele 
septiembre de 1955 al 31 de marzo de 1956, cuya suma 
habrá de ser cargo al capítulo 1, artículo 4.°, del vigente 
presupuesto. 

27. Quedar enterado de la Memoria de la actuación y 
operaciones efectuadas durante el pasaelo ejercicio econó­
mico de 1957, así como elel balance ele comprobación y sal­
dos y acta de arqueo, cerrada en 31 de diciembre de dicho 
año, correspondiente a la Caja ele Amortización de Deuda 
Municipal, elevados por el Vocal Interventor de la misma, 
en cumplimiento de cuanto determina el artículo 10 de su 
reglamento. 

28. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 29 de enero último, un gasto de 
5.000 pesetas para conceder una ayuda económica a la Aca­
demia Nacional de Mandos José Antonio, del Frente de 
Juventudes, para la realización de un viaje de ampliación 
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de estudios, cuya suma habrá de ser cargo al crédito de 
400.000 pesetas figurado para estas atenciones en el capí­
tulo X del vigente presupuesto. 

29. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
y ratificando acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 7 del corriente, la resolución del Tribunal Econó­
micoac1ministrativo de la Provincia, fecha 21 de diciembre 
de 1955, que estimó la reclamación promovida por La Equi­
tativa, Fundación Rosillo, sobre modificación de la cuota 
que por contribuciones especiales fueron aplicadas a la finca 
número 40 del paseo del Pintor Rosales por las obras de 
pavimentación de la calzada; debiendo, en su virtud, devol­
verse a la entidad reclamante la cantidad de 8.145,55 pese­
tas, importe del recibo número 48, de 1953, cuya devolu­
ción habrá de tener lugar como minoración de los ingresos 
del presupuesto extraordinario de 1941, en que fué ingre­
sada tal cantidad; debiendo, simultáneamente, expedirse un 
nuevo recibo de 4.054,52 pesetas. 

30. Anunciar subasta pública para la enajenación de 
automóviles propiedad de la Corporación, inútiles para las 
necesidades municipales, con sujeción a las siguientes con­
diciones técnicas: 

Primera. Esta subasta tiene por objeto la enajenación 
de diecisiete unidades automóviles no utilizables por la Cor­
poración, pero útiles como tales unidades para los particu­
lares. 

Segunda. Cada unidad constituirá un lote. 
Tercera. Los licitantes podrán presentar propuesta por 

todos los lotes que tengan por conveniente. 
Cuarta. Las unidades se entregarán tal como se exhi­

ben y con los elementos y en las condiciones en que estén 
expuestas, haciéndose la salvedad de que algunas de ellas 
no tendrán correspondencia entre los números del motor 
y el que consta en el cartón; pero la Corporación no 
certificará nada acerca de esto. 

Quinta. Con cada unidad no se entregará más docu­
mentación que el oficio de adjudicación y el correspondiente 
cartón o permiso de circulación. 

Sexta. Los mencionados lotes, cuya enajenación se 
propone, son los siguientes: 

Turismos: 

Lote número 1: marca Buick, matrícula M-6301O, nú-
mero municipal 10. 

Lote número 2: marca Ford, matrícula M-64047, nú-
mero municipal 18. 

Lote número 3: marca Ford, matrícula M-64050, nú-
mero municipal 19. 

Lote número 4: marca Ford, matrícula M-60572, nú-
mero municipal 62. 

Lote número 5: marca Ford, matrícula M-61563, nú-
mero municipal 63. 

Lote número 6: marca Ford, matrícula M-61564, nú-
mero municipal 64. 

Lote número 7: marca Ford, matrícula M-75472, nú-
mero municipal 67. 

Lote número 8: marca Forel, matrícula M-56704, nú-
mero municipal 71. 

Ambulancias: 

Lote número 9: marca Fiat, matrícula M-85539, nú­
mero municipal 72. 

Lote número 10: marca Oldsmobile, matrícula M-69974, 
número municipal 83. 

Camiones: 

Lote número 11: marca Forel, matrícula M-46639, nú­
mero municipal 455. 

Lote número 12: marca Forel, matrícula M-46634, nú­
mero municipal 456. 
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Lote número 13: marca Ford, matrícula M-S3602. nú­
mero municipal 457. 

... Lote número 14: marca Studebaker, matrícula I\'I-70013, 
.número municipal 687. 

Lote número 15: marca Ford, matrícula M-44271 , nú­
mero municipal 693. 

Lote número 16: marca Ford, matrícula M-6995S, nú­
mero municipal 801. 

Lote número 17: marca G. M. e, matrícula M-81120, 
número municipal 802. 

Séptima. Los lotes a que se refiere la condición pre­
cedente estarán expuestos en los locales del Parque de la 
calle de Méndez Alvaro, de Talleres Generales y Trans­
portes, durante quince días antes de la celebración de la 
subasta, desde las nueve de la mañana hasta las dos de 
la tarde, para que puedan ser examinados por quien lo desee. 

Octava. Los precios base que han de regir en la su-
ba ta serán los siguientes: 

Lote número 1, 50.000 pesetas. 
Lote número 2, 15.000 pesetas. 
Lote número 3, 15.000 pesetas. 
Lote número 4, 20.000 pesetas. 
Lote número 5, 20.000 pesetas. 
Lote número 6, 20.000 pesetas. 
Lote número 7, 30.000 pesetas. 
Lote número 8, 20.000 pesetas. 
Lote número 9, 15.000 pesetas. 
Lote número 10, 30.000 pesetas. 
Lote número 11, 24.000 pesetas. 
Lote número 12, 24.000 pesetas. 
Lote número 13, 24.000 pesetas. 
Lote número 14, 30.000 pesetas. 
Lote número 15, 15.000 peseta. 
Lote número 16, 30.000 pesetas. 
Lote número 17, 40.000 pesetas. 
Novena. Los lotes se subastarán con arreglo a las 

condiciones económicoadministrativas unidas al expediente, 
exigiéndose a los licitadores las garantías provisionales que 
en el mismo se indican. 

Décima. Los adjudicatarios que resultaren, tendrán 
un plazo de quince días para retirar sus lotes, siendo de 
su cuenta todos los gastos derivados de esa operación; y 

Décimoprimera. Por cada día que excediere del plazo 
de retirada del material adjudicado, habrá ele abonar una 
multa de cincuenta pesetas. 

31. Adjudicar en definitiva a don Luis Velasco Carre­
ña la finca número 21 de la calle del Aguila, de propiedad 
municipal, en las mismas condiciones en que le fué adjudi­
cada provisionalmente en 27 de febrero de 1955 y en los 
términos que se proponían en el dictamen de la Comisión 
de 27 de febrero del pasado año, teniendo en cuenta que, 
examinadas las actuaciones practicadas, resulta que dicha 
finca no está afectada por la gran vía San Francisco- Puerta 
de Toledo, y que para la fijación del precio de la subasta 
se ha seguido el mismo criterio que para las demás fincas. 

A petición del señor Muñoz Lusarreta, quedó sobre la 
mesa el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
7 del corriente, aprobatorio de un dictamen proponiendo se 
acate y cumpla el fallo dictado por el Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo relacionado con las contri­
buciones especiales afectas a las fincas números 1 de la 
plaza del Carmen y 27 de la calle de Tetuán, destinadas a las 
obras de alumbrado público, y, en su consecuencia, la de­
volución a doña Consuelo Portella Audet de las cantidades 
satisfechas por tal concepto. 

Comisión de Fomento 

32. Aprobar el plan y programa de actuación urbanís­
tica municipal, por el período de cinco años, habida cuenta de 
que durante el plazo de exposición al público no se ha formu-

180 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

lado ninguna reclamación, y sin perjuicio de la ulterior 
rati ficación por los organismos urbanísticos competentes. 

33. Aprobar el proyecto de ordenación en el Arroyo de 
la Gavia de terrenos propiedad de don Juan de la Fuente 
Cros, con las condiciones señaladas por la Dirección de Ur­
banismo y aceptadas por dicho interesado, sin perjuicio de 
la ulterior sanción por la Comisión de Urbanismo. 

34. Rectificar el plan parcial de -ordenación de Cara­
banchel, en el sentido de rehabilitar la calle de Francisco 
Puertas, sin perjuicio de la ulterior sanción por la Comisión 
de Urbanismo. 

35. Aprobar el proyecto de ampliación del Cementerio 
municipal de Vallecas, confeccionado por la Dirección de 
Construcciones Municipales, sin perjuicio de someter el 
proyecto a información pública. 

36. Aprobar el proyecto de construcción de la N ecrópo­
lis Sur en Carabanchel Alto, confeccionado por la Dirección 
de Construcciones Municipales, sin perjuicio de someter el 
proyecto a información pública. 

37. Aprobar el acto licitatorio del concurso celebrado 
para llevar a cabo las obras de construcción de una piscina 
en la Colonia del General Moscardó, adjudicando definiti­
vamente dicho concur o a don Joaquín Barba-Romero Pozo, 
con la baja del 12,56 por 100 en los precios tipos; debiendo 
ser cargo el gasto de 3.064.333,25 pesetas a los fondos que 
administra la Junta del Recargo de la Décima del Paro. 

38. Adjudicar el concurso convocado por acuerdo de 
21 de octubre de 1953 para la adopción de un nuevo tipo de 
bocas de riego, de acuerdo con lo informado por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, visto el resultado de 
las pruebas y ensayos realizados, el informe emitido al efec­
to por la Delegación del Gobierno en el Canal de Isabel II, 
y considerando también los informes del Servicio de Lim­
piezas, al modelo señalado con el número 1 de la proposi­
ción suscrita por Construcciones y Contratas (S. A.); de­
biendo ajustarse dicha Empresa en el indicado modelo a las 
prescripciones que le sean hechas por los Técnicos muni­
cipales, a fin de obtener del empleo e instalación del mismo 
la mayor eficacia, estándose, por lo que se refiere a la 
actualización de precios, a lo que dispone la legislación 
vigente. 

39. Aprobar un gasto de 443.978,01 pesetas, a que 
asciende la diferencia entre el nuevo presupuesto formulado 
para la pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en las calle de la Macarena y Triana y el apro­
bado en 27 de junio de 1956, cuyo nuevo presupuesto ha 
sido redactado por haber quedado desierta la subasta con­
vocada para la adjudicación de las mencionadas obras; de­
biendo ser cargo dicha suma a las partidas 22 y 23 del 
presupuesto extraordinario de 1946, tercera etapa, y cele­
brarse nueva subasta para la adjudicación de las obras de 
que se trata. 

40. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción de 
alcantarillado en el camino de la Laguna, entre el Arroyo 
de Luche y la calle de Josefina Alemany, cuyo importe, 
de 1.693.784,31 pesetas, habrá de ser cargo, de conformi­
dad con 10 acordado por la Comisión Municipal Permanente 
en 16 de agosto del pasado año, a los fondos de la Junta 
administradora del Impuesto para la prevención del Paro 
obrero; debiendo adjudicarse las obras mediante la cele­
bración de subasta, con arreglo a 10 determinado en el 
artículo 13 del vigente reglamento de Contratación ele las 
Corporaciones locales. 

41. Rectificar el acuerdo plenario, de 29 de mayo del 
pasado año, por el que se dispuso la expropiación a doña 
María Teresa y a doña Dolores Romero Franco de una 
parcela de terreno, de 371,30 metros cuadrados, necesaria 
para los accesos a la plaza de toros de Vista Alegre, por 
el precio de 42.000 pesetas, en el sentido de que se entien-
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da la e.xpropiación limitada a 234 metros cuadrados, siendo 
el precio de 26.469,14 pesetas. 
. 42. Aprobar la modificación de los accesos a la ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali, según plano núme­
ro 695, confeccionado por la Dirección de Urbanismo, cuya 
modificación viene impuesta por la diferencia de rasantes 
que existe en las vías de aquel lugar. 

-1-3. Aprobar el proyecto de las obras de terminación del 
Instituto Antidiftérico Municipal, de la Dehesa de la Villa, 
por un importe de 1.459.551,77 pesetas, que habrá de ser 
cargo a la partida 13 del presupuesto e.xtraordinario de 1946, 
tercera etapa, y facultar al ilustrísimo señor Concejal Dele­
gado de los ' Servicios Técnicos para que lleve a cabo la 
adjudicación de las obras, por hallarse comprendidas entre 
aquellas a que se refiere el apartado e) del número 1, del 
artículo 311 de la vigente ley de Régimen local, y el apar­
tado 3.° del artículo 42 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a cuyo efecto se ha instruído 
el expediente sumario preceptivo; debiendo, para dar cum­
plimiento a lo dispuesto en dicho reglamento, pasar el ex­
pediente al Negociado de Subastas, a los efectos de forma­
lización del contrato. 

44. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial (le dicha jurisdicción por don José 
Vázquez Richart contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 5 de diciembre de 1956, por el que 
se ordenó a la propiedad de la finca número 7 de la calle 
de Fernando Pastor que se realizasen detenninadas obras 
de reparación. 

45. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
la segunda fase de alumbrado en el Pozo del Tío Raimundo, 
cuyo importe, de 137.484,40 pesetas, habrá de ser cargo a 
la partida que figura para estas atenciones en el capítulo IV, 
artículo 1.0, del vigente presupuesto; y disponer que, dada 
la cuantía del presupuesto de contrata y al amparo de lo 
establecido en el apartado 6.° del artículo 41 del vigente re­
glamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
sean adjudicadas las obras directamente por la Alcaldía 
Presidencia, bien por sí o por delegación. 

46. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en los Jardines de las Vistillas, cuyo importe, 
de 659.102,70 pesetas, habrá de ser cargo a la partida que 
para estas atenciones figura en el capítulo IV, artículo l.0, 
del vigente presupuesto; debiendo adjudicarse las obras me­
diante la celebración de concurso, al amparo de 10 esta­
blecido en el apartado 3.° del artículo 37 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

47. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en la calle de Cáceres, entre la de Embajadores 
y el paseo de Santa María de la Cabeza, cuyo importe, de 
82.578,95 pesetas, habrá de ser cargo al crédito consignado 
en la partida 5.a del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa; y disponer que, dada la cuantía del presu­
puesto de contrata y al amparo de 10 establecido en el apar­
tado 6.° del artículo 41 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, sean adjudicadas las 
obras directamente por la Alcaldía Presidencia, bien por 
sí o por delegación. 

48. Expropiar a don Manuel Alvarez Moreno una 
parcela, de 34,86 metros cuadrados, en la calle del Segre, 
necesaria para el ancho oficial de dicha vía pública, y apro­
piar al mismo solar otra parcela de 46,69 metros cuadrados, 
fijando los precios de 18.118,48 y 58.199,08 pesetas, res­
pectivamente; debiendo ingresar el interesado en los fondos 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931 la di-
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ferencia existente, de 40.080,60 pesetas, con anterioridad 
al otorgamiento de la escritura pública. 

49. Aprobar la rectificación del ancho señalado a la 
calle de Francisco Romero, en el trozo comprendido entre 
las de Emilio Ferrari y Arcones, conforme se indica en el 
plano número 996, confeccionado por la Dirección de Ur­
banismo, sometiéndose esta rectificación a la aprobación de 
la Comisión de Urbanismo. . 

50. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación 110 se muestre par­
te en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por don Lo­
renzo Muñoz Baltueña y otros propietarios de la finca, nú­
mero 115 de la calle de Toledo contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 12 de abril del pasado 
año, que dispuso la realización de las obras pertinentes para 
dejar en las debidas condiciones la parte medianera derecha 
de dicha finca, que estaba en ruinas. 

51. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por don Andrés 
Vicente Sarabia contra el decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 8 de mayo del pasado año, denegatorio de la li­
cencia de apertura solicitada para bar con cafetera en la 
calle de Embajadores, 39, con vuelta a la del Sombrerete. 

Por disposición de la Presidencia, fueron retirados del 
orden del día de esta sesión, por . er los mismos que figuran 
con los números 46 y 47 ele dicho orden del día, los dos 
siguientes enunciados: 

Uno, proponiendo la rectificación del precio y superficie 
de una parcela expropiable para los accesos a la plaza de 
toros de Vista Alegre. 

Otro, proponiendo la modificación ele alineaciones en 
los accesos a la avenida del Doctor Federico Rubio y Gal i. 

A petición del señor Navarro Sanjurjo, fué retirado 
para nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo 
se conceda la prórroga pedida por el contratista de las obras 
de construcción de pórticos de entrada al Cementerio e1el 
Este. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

52. Conceder a doña Elena Díaz Merry, vistos los fa­
vorables informes emitidos en el expediente, autorización 
para la construcción y explotación de un quiosco, destinado 
a la venta de tabacos, en la calle ele Almagro, frente al nú­
mero 22, por término de quince años y canon anual ele 
12.000 pesetas, incrementadas con el 10 por 100 anual del 
inicial por cada uno -de los quince años de la concesión, con 
arreglo a las bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno 
en 5 de diciembre de 1941. 

53. Conceder a doña Matilde Alonso Menéndez auto­
rización para que, en el término improrrogable de tres me­
ses a partir de la fecha del presente acuerdo, proceda a la 
construcción del quiosco para la venta de lotería, que le 
fué concedido por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de 
octubre de 1954, en la avenida ele José Antonio, frente al 
número 56. 

54. ' Conceder a doña Ana Martínez García, vistos los 
favorables informes emitidos en el expediente, autorización 
para el traslado del emplazamiento del quiosco para la venta 
de tabacos, que le fué concedido por acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 27 de septiembre del pasado año, en el 
paseo de las Delicias, frel}te al número 23, frente a los 
números 35 y 37 de la misma vía pública, manteniéndose 
íntegramente las restantes condiciones que sirvieron de base 
para la concesión. 

55. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
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ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por don 
Emilio Sánchez Ramos contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 27 de julio del pasado año, denegatorio 
de la licencia de apertura solicitada para carpintería en la 
calle de Carlos Arniches, 24. 

56. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por don Francisco 
Montes Alba contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 de diciembre de 1956, denegatorio de la licencia 
de apertura solicitada para frutería y verdulería en la calle 
del Espíritu Santo, 16. 

57. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por don Anto­
nio García Molina contra el decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 13 de marzo del pasado año, denegatorio de la 
licencia de ¡:¡.pertura solicitada para cacharrería en la calle 
de Antonia Lancha, 42. 

58. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo, fecha 2 de noviembre del pasado año, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribu­
nal por don ,Vicente José Pascial contra la denegación tá­
cita a su petición de licencia de apertura para tienda de 
comestibles en la calle de San Miguel, kilómetro 6 del Puen­
te de Vallecas (Alto del Arenal); y por cuya sentencia, 
desestimando el recurso de que se trata, se confirma el acto 
administrativo municipal impugnado. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 16 de noviembre del pasado año, dictada en 
el recurso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tri­
bunal por don Ramón Suárez Expósito contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia denegatorio de la licencia de 
apertura solicitada para bodegón en la calle Veinticuatro, 
número 46, del Alto de Palomeras (Puente de Vallecas); 
y por cuya sentencia, desestimando el recurso de que se 
trata, se confirma el acto administrativo municipal im­
pugnado. 

60. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 24 de octubre del pasado año, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribu­
nal por don Gregorio Elvira Cañaque contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 4 de enero de 1956, denega­
torio de la licencia de apertura solicitada para abacería en 
la calle de los Picos de Marbones, 7 (Vallecas); y por cuya 
sentencia, desestimando el recurso de que se trata, se con­
firma el acto administrativo municipal impugnado. 

61. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 4 de febrero de 1955; dictada en el recurso 
de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por 
doña Teresa Bermejo Sierra contra el decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 14 de septiembre de 1953, denegato­
rio de la licencia de apertura solicitada para carbonería en 
la calle de Ruiz Palacios, 21; Y por cuya sentencia, esti­
mando el recurso de que se trata, se revoca el acto admi­
nistrativo municipal impugnado, y se declara el derecho de 
la recurrente a obtener la licencia, condenando a la Corpo­
ración demandada a expedirla en los términos solicitados; 
debiendo, en su consecuencia, concederse en principio dicha 
licencia, a reserva de que el local reúna las condiciones 
reglamentarias y a que no se produzcan reclamaciones fun­
damentadas de los vecinos y colindantes al cumplirse el 
trámite del anuncio público. 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen-
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tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 3 de octubre del pasado año, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribu­
nal por don Jesús Corral Moya contra el decreto de Alcal­
día Presidencia, fecha 25 de mayo de 1955, denegatorio de 
la licencia de apertura solicitada para carbonería en la calle 
de Peironcely, 14; Y por cuya sentencia, estimando el re­
curso de que se trata, se revoca el acto administrativo muni­
cipal impugnado, y se condena al Ayuntamiento a expedir 
la licencia en los términos solicitados; debiendo, en su con­
secuencia, concederse dicha licencia, a reserva de que el 
local reúna las condiciones reglamentarias y no se produz­
can reclamaciones fundamentadas de los vecinos y colin­
dante al cumplirse el trámite del anuncio público. 

63. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 17 de diciembre del pasado año, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal 
por don Antonio Segura Pérez contra el decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 21 de enero de 1954, denegatorio 
de la licencia de apertura solicitada para huevería, como 
ampliación de frutería, en la calle del General Ricardos, 63 ; 
Y por cuya sentencia, desestimando el recurso de que se 
trata, se absuelve a la Corporación de la demanda y se 
confirma el acto administrativo municipal impugnado. 

64. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosadminis­
trativo, fecha 7 de diciembre del pasado año, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal 
por don Felipe Cuesta Muñoz contra el decreto de la Al­
caldía Presidencia, fechá 26 de abril de 1956, denegatorio 
de la licencia de apertura solicitada para perfumería y mer­
cería en la calle del Padre Rubio, 7; Y por cuya sentencia, 
desestimando la excepción de defecto legal en el modo de 
proponer la demanda, opuesta por el Ayuntamiento, se con­
firma el acto administrativo municipal impugnado. 

65. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 3 de diciembre del pasado año, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal 
por don Clodoaldo Valdecantos del Pozo contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 25 de marzo de 1955, que 
le impuso una multa por infracción del artículo 21 del Có­
digo de la Circulación; y por cuya sentencia, estimando la 
excepción de incompetencia de jurisdicción opuesta por 
el Ministerio fiscal, se declara la del Tribunal para conocer 
del fondo del asunto. 

66. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia elel Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 14 de enero último, dictada en el recurso de 
igual naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por don 
Casimiro de Paz de Paz contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 25 de junio de 1955, denegatorio de la 
licencia de apertura solicitada para pescadería en el paseo 
de Extremadura, 51; y por cuya sentencia, estimando el 
recurso de que se trata, se condena al Ayuntamiento expe­
dir la licencia en los términos solicitados. 

67. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoaelminis­
trativo, fecha 27 de noviembre del pasado año, dictada en 
el recurso ele igual naturaleza interpuesto ante dicho Tri­
bunal por doña Francisca Muñoz Diego contra el decreto 
ele la Alcaldía Presidencia, fecha 18 de febrero de 1956, 
denegatorio de la licencia de apertura solicitada para tienda 
de comestibles en la calle A, 11, del Alto del Arenal (Puen­
te de Vallecas); y por cuya sentencia, desestimando el re­
curso de que se trata, se absuelve a la Administración de la 
demanda y se confirma el acto administrativo municipal im­
pugnado; debiendo, en su consecuencia, informar la Inspec­
ción de Rentas si ha desaparecido la industria. 
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68. Conceder a doña Blanca Cuadrado Alonso, vistos 
los informes favorables emitidos en el expediente, licencia 
para la instalación de un quiosco destinado a la venta del 
cupón pro ciegos en la calle de Ciudad Rodrigo, frente al 
número 7, bajo un arco, con arreglo a las bases aprobadaS' 
por el Ayuntamiento Pleno de 15 de julio de 1955. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

69 a 72. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdos de la Co­
misión Municipal Permanente de 12 del corriente, que la 
Corporación se persone como demandada en los recursos 
interpuestos ante el Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo por don Manuel Fernández Escacha, don 
Pedro Blázquez Rojas, don José Calero Pinaglia y don 
Mariano Tulio Menéndez Fernández contra el acuerdo de 
la Comisi6n Municipal Permanente, de 27 de julio de 1955, 
que nombró Oficiales técnicoadministrativos a varios Ofi­
ciales administrativos con título superior. 

73 a 78. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 12 del corriente, que la 
Corporación se persone como demandada en los recursos 
contenciosoadministrativos interpuestos por los interesados 
que a continuación se indican: 

Por don Florentino Alameda Bachiller contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 31 de enero del pasado 
año, que denegó su petición de nombramiento de Encargado 
del Servicio de Parques y Jardines. 

Por don Julio López Martín contra el acuerdo muni­
cipal, de 4 de octubre del pasado año, que le separó del 
servicio como Guardia el el Cuerpo de Policía Municipal. 

Por don Leopoldo Puig Pérez de Inestrosa, en repre­
sentación de don Antonio Iglesias V ázquez, contra el acuer­
do municipal de 19 de junio de 1956. 

Por don Macario Alonso López contra el acuerdo mu­
nicipal, de 17 de mayo del pasado año, que le destituyó del 
cargo de Pagador del Servicio de Limpiezas. 

Por don Dámaso Santos Rojo contra el acuerdo muni­
cipal, de 27 de mayo de 1955, que denegó la petición del 
interesado de acumulaci.ón del plus de carestía de vida a la 
pensión de jubilado. 

Por don Carlos Jiménez Castellanos contra la resolu­
ción del señor Teniente de Alcalde Delegado del Servicio 
contra Incendios, de 29 de noviembre de 1956, que dispuso 
su traslado como Conductor de dicho Servicio. 

79 y 80. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 19 del corriente, que la 
Corporación se persone como demandada en los recursos 
contenciosoadministrativos interpuestos ante el mismo por 
don Mariano Arellano Alvarez y don Pío Francisco Langa 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
27 de julio de 1955, que nombró Oficiales técnicoadministra­
tivos a varios Oficiales administrativos con título superior. 

81 a 83. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 19 del corriente, que la 
Corporación se persone como demandada en los recursos 
contenciosoadministrativos interpuestos por los interesados 
que a continuación se indican: 

Por don Modesto Castillo Sanz, en nombre de don Ma­
nuel Rodríguez Climent y otros, contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia que desestimó sus peticiones de nom­
bramiento en propiedad como Encargados de Parques y 
Jardines. 

Por don Hermenegildo Lucas Martínez contra la de­
negación tácita de ser clasificado como Auxiliar adminis­
trativo. 
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Por don Aftgel Marco Martín y otros contra el acuerdo 
tácito denegatorio de la nueva clasificación de categorías y 
sueldos del personal de Talleres Generales y Transportes. 

84. Mostrarse parte, de conformidad con 10 informado 
por la A esoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial ele dicha 
j uriscl icción por clan Manuel Jerez González y otros contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 11 de 
julio ele 1956, que fijó la situación económicoadministrativa 
de los Peones elel Servicio ele Talleres Generales y Trans­
portes. 

85. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso de 
reposición interpuesto por los Archiveros municipales don 
Federico Pérez de Castro y don Miguel Malina Campuzano 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 31 de julio 
del pasado año, por el que se clasificó a los Oficiales de 
Archivo en el grupo de Técnicos con título superior del 
Cuerpo de Archivos, Bibliotecas y Museos de este Ayunta­
miento, teniendo en cuenta, entre otros razonamientos, que 
el acuerdo impugnado se adoptó sin vulnerar disposición 
legal alguna, antes bien ajustándose a 10 dispuesto en el 
decreto-ley de 12 de abril del mismo año y or-den ministe­
rial de 3 de junio siguiente. 

86. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección y por el Servicio Contencioso, y por los mismos 
razonamientos que se indican en el .anterior, el recurso ele 
reposición interpuesto por don Federico Sainz de Robles 
Correa contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 31 ele 
julio del pasado año, por el que se clasificó a los Oficiales 
de Archivo en el grupo de Técnicos con título superior del 
Cuerpo ele Archivos, Bibliotecas y Museos de este Ayun­
tamiento. 

87. Restablecer, ele conformidad con la propuesta for­
mulada por el Concejal Delegado del Servicio de Parques 
y Jardines, previa autorización de la Dirección General de 
Administración Local, la plaza de Segunelo Jefe del indicado 
Servicio con el sueldo inicial de 22.000 pesetas anuales. 

88. Solicitar de la Dirección Gene~al de Administra­
ción Local, de conformidad con la propuesta formulada por 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza, autorización 
para modificar la denominación del cargo de Maestro .Tefe 
ele Internado elel Colegio de San Ildefonso, sustituyéndola 
por la de Subdirector de dicho centro, sin que tal modifi­
cación tenga repercusión alguna en cuanto a su sueldo y 
gratificación. 

89. Solicitar de la Dirección General de Administra­
ción Local, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Concejal Delegado del Servicio ele Limpiezas, y acep­
tando las indicaciones contenidas en el informe emitido por 
la Sección, autorización para rectificar el jornal inicial de 
los Encargados de Zona y de Cantón del referido Servi­
cio, aumentándolo a 42 y 40,50 pesetas, respectivamente, 
y a 16.000 pesetas anuales el sueldo inicial de la única 
plaza subsistente de J efe d~ Zona, declarada a extinguir. 

90. Adoptar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, 
los acuerdos que a continuación se expresan, encaminados 
a regularizar la situación ele un Maestro municipal interino: 

Primero. Anular el concurso-oposición restringido para 
proveer en propiedad la plaza de Maestro municipal de Ca­
nillejas, por incomparecencia del concursante, don Fran­
cisco García Pinilla, con devolución a la Sección de Go­
bierno interior y Personal de los documentos y antecedentes 
del expresado concurso. . 

Segundo. Dar de baja, a partir del 1 de febrero del 
pasado año, al citado señor, como Maestro municipal inte­
rino, cesando en dicha fecha el Maestro autorizado provi­
sionalmente para sustituir a aquél; y 

Tercero. Designar, con carácter urgente, al Maestro 
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seleccionado del Patronato escolar municipal en expecta­
tiva de destino para cubrir la vacante de dicho señor, ele­
vando al Ministerio de Educación Nacional la oportuna 
propuesta de nombramiento, significando la necesidad del 
mismo en evitación de que la e cuela de referencia sea ce­
rrada por au encia del Maestro que la venía rigiendo y en 
beneficio de los escolares matriculados en la misma. 

91. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto el oficio cursado por el Director del Matadero 
Municipal, por lo que se refiere a la cuantía del plus o 
gratificación a percibir por los Aprenqices de dicho Ser­
vicio: 

Primero. Modificar el acuerdo plenario, de 30 de oc­
tubre del pasado año, referente a la retribución de los 
Aprendices de diversos Servicios de este Ayuntamiento, 
en el sentido de que, por lo que se refiere a los del Mata­
dero Municipal, la gratificación que se concedía por elmen­
cionado acuerdo quede fijada en 14 pesetas diarias; y 

Segundo. Que por la Dirección del referido Servicio 
se estudie la fórmula necesaria y proponga las modificacio­
nes precisas a introducir en el reglamento del mismo, a fin 
de resolver el problema que plantea la supresión de la cate­
goría de Aprendices. 

92. Adoptar, de confoflnidad con la propuesta formu­
lada por la Ponencia designada al efecto, los acuerdos que 
a continuación se expresan, modificando el del Ayunta­
miento Pleno, de 9 d~ noviembre de 1956, relativo a la 
concesión de una ayuda económica al personal que, con 
motivo de grave enfermedad, haya agotado los plazos por 
los que tiene derecho a seguir percibiendo haberes, con las 
variaciones señaladas en el dictamen ele la Comisión: 

Primero. En aquellos casos, suficientemente compro­
hados, en los que una grave enfermedad aquej e a los fun­
cionarios y obreros municipales se les aplicará, además de 
cuantos derechos preceptúa el reglamento, y a título de gra­
cia, una protección económica de carácter extrarreglamen­
tario, consistente en la prórroga, por un año más, en la 
percepción de sus haberes en la cuantía ele dos tercios de 
los mismos. 

Segundo. El Ayuntamiento adoptará las medidas que 
estime oportunas a los fines de comprobar la persistencia y 
gravedad de la enfermedad que padezca el empleado muni­
cipal, y al objeto de garantizar la procedencia de tal ayuda 
económica, dada su excepcionalidad; y 

Tercero. La Corporación Municipal habilitará los re­
cursos económicos necesarios para hacer frent~ a estas exi­
gencias, consignando en sus presupuestos las partidas y 
créditos correspondientes. 

Por no haber asistido número suficiente de señores Con­
cejales para su aprobación, quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo, como consecuencia del resultado del 
expediente de responsabilidad administrativa que se le ha 
seguido, la separación definitiva del servicio del operario de 
Limpiezas Narciso Bernal Marcos. 

Otro, proponiendo, como consecuencia del resultado del 
expediente de responsabilidad administrativa que se le ha 
seguido, la separación definitiva del servicio del operario de 
Aguas Potables y Residuarias Angel Sánchez Peces. 

Comisión de Abastos 

93. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por don Iluminado Jiménez Jiménez y otros 
industriales del Mercado de la Guindalera contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia que dispuso la modificación de 
tarifas de puestos y bancas del aludido Mercado. 

94. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
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por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha ju­
risdicción por don Julio Sarmentera Sancho y otros indus­
triales del Mercado de Santa María de la Cabeza contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia que dispuso la modifi­
cación de tarifas, puestos y bancas del aludido Mercado. 

95 . Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción por don Antonio Noé Díez Alvarez, concesio­
nario del Mercado de San José, contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia relativo a la entrada de géneros en 
dicho Mercado. 

96. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría .T urídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por don Fran­
cisco García Acera contra el reglamento del Régimen de 
los Mercados de Ahastos. 

Comisión de Acopios 

97. Celebrar subasta pública para contratar los sumi­
nistros de madera de todas clases que puedan precisarse 
durante el plazo de un año por los distintos Servicios y 
dependencias municipales, con sujeción a los pliegos de 
condiciones técnicas y económicoadministrativas redactados 
al efecto; debiendo ser cargo al gasto que con tal motivo 
se origine a la consignación presupuestaria que en cada 
caso se determine, en ,!rmonía con lo informado por la 
1 ntervención. 

98. Adoptar lo~ acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las diligencias practicadas en relación con la 
adquisjción de capotes para el personal del Cuerpo de Po­
licía Municipal: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 
y de concurso-subasta, por no resultar apropiados al caso 
estas formas de contratación, y que se realice mediante con­
curso público, la adquisición de 1.276 capotes con destino 
al personal del Cuerpo de Policía Municipal, por hallarse 
comprendida en la excepción prevista en el apartado 3.° del 
artículo 37, en relación con el apartado 2.0 del artículo 13, 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales. 

Segundo. Que dicha licitación se verifique con suje­
ción a los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas redactados al efecto por los Servicios mu­
nicipales competentes y que se encue~tran en el expediente 
incoado, por considerar reúnen las condiciones exigidas por 
la vigente legislación municipal; y 

Tercero. Que el gasto aproximado de 1.663.890 pese­
tas que por tal motivo se puede producir sea cargo a la 
consignación figurada en el capítulo III del vigente presu­
puesto. 

99. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la adquisición de saharianas blancas 
para el personal del Cuerpo de Policía Municipal: 

Pril11.ero. Que la adquisición de 1.131 saharianas, de 
las que tiene interesadas el mismo Cuerpo, se exceptúe de 
los trámites de subasta y concurso-subasta, por no resultar 
apropiadas al caso dichas formas de licitación, y que se 
realice mediante concurso público, por considerarla com­
prendida en cuanto previene el apartado 3.° del artículo 3i, 
en relación con el párrafo 2.0 del artículo 13, del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Segundo. Que dicha licitación se lleve a cabo con su­
jeción a los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas redactados al efecto; y 

Tercero. Que el gasto aproximado de 350.610 pesetas 
que ha de producirse sea cargo a la partida de 3.000.000 de 
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ptseta figurada para dichas atenciones en el capítulo III 
del vigente presupuesto. 

100. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la adquisición de botas de elástico 
para el personal del Cuerpo de Policía Municipal: 

Primero. Que se e..xceptúe de los trámites de subasta 
y de concurso-subasta, por no resultar apropiados al caso 
estas formas de contratación, y que se realice mediante 
concurso público, la adquisición de 2.040 pares de botas 
de elástico con destino al personal del Cuerpo de Policía 
-Municipal, por hallarse comprendida en la excepción pre­
vista en el apartado 3.0 del artículo 37, en relación con 
el apartado 2.° del artículo 13, del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, visto el favora­
ble informe emitido, como es preceptivo, por la Secretaría 
General. 

Segundo. Que dicha licitación se verifique con suje­
ción a los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas redactados al efecto por los Servicios mu­
nicipales competentes, y que se encu~ntra en el expediente 
incoado, por considerar reúnen las condiciones exigidas 
por la vigente legislación municipal; y 

Tercero. Que el gasto aproximado de 5-1-6.720 pesetas 
que por tal motivo se puede producir sea cargo a la con­
signación figurada en el capítulo nI del vigente presupuesto. 

101. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación COI1 la adquisición del vestuario de verano 
preciso para uniformar al personal del Servicio de Lim­
pIezas: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 
y de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
estas formas de contratación, y que se reafice -mediante con­
curso público, la adjudicación de la confección de 2.303 uni­
formes de verano destinados al personal del Servicio de 
Limpiezas, por hallarse comprendida en la excepción pre­
vista en el apartado 8.° del artículo 37, en relación con el 
artículo 13, apartado 2.0 , del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, visto el favorable 
informe emitido por la Secretaría General, como es precep­
tivo, ya que para cumplimentar dicha confección el A yun­
tamiento facilitará al ~ontratisia el tej ido de chéster -gris 
que tiene adquirido a tal fin. 

Segundo. Que ante la proximidad de la fecha en que 
debe dotarse al personal de los referidos uniformes dicha 
licitación se celebre con carácter de urgencia y dentr; de los 
mínimos plazos legales, con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económicoadministrativas redactados 
al efecto por los Servicios municipales competentes, por 
considerarlos de conformidad con 10 prevenido en la vi-
gente legislación; y -

Tercero. Que el gasto aproximado de 195.755 pesetas 
que por tal motivo se puede producir sea cargo a la con­
signación figurada para tales atenciones en el capítulo vn, 
artículo 2.0, del vigente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

102. Aprobar el reglamento, que figura en el expe­
diente, del Instituto Municipal de Educación, creado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 19 de octubre de 1956 
que ratificó los de la Comisión Municipal Permanente d~ 
11 de julio y 10 de octubre del mismo- año, y constituido 
por orden ministerial de 27 de julio del pasado año, cuya 
entidad tendrá como misión el estudio de los problemas 
educativos de la infancia madrileña y aquellos otros que 
se refieren al conocimiento y orientación del escolar y a 
la expresión cultural y pedagógica en los Centros docentes 
y zonas culturall11ente atrasadas, y que funcionará C01110 

órgano ele estudios, experimentación y ensayos técnicope-
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dagógicos, bajo la dependencia del Ayuntamiento y en 
conexión con el Ministerio de Educación Nacional. 

103. Otorgar, con efectos desde e! 1 de enero del co­
rriente año, contrato de arrendamiento con doña Dolores 
Lozano de los locales situados en la finca número 10 de la 
calle de Santa Teresa, de la que ésta es propietaria, y en 
los cuales está instalada una escuela municipal de párvulos, 
por el alquiler de 12.000 pesetas anuales; debiendo ser 
cargo dicha suma al capítulo X, artículo 1.0, concepto 1.0, 
del vigente presupuesto. 

104. Adoptar 10 acuerdc,s que a continuación se expre­
san, visto e! proyecto remitido por e! Arquitecto Director 
de Construcciones Municipales, para las obras de amplia­
ción y reforma del actual grupo escolar Francisco Ruano, 
situado en la calle de Mejía Lequerica, 21, a fin de instalar 
en el mismo el Instituto Municipal de Educación: 

Primera. Aprobar el proyecto y presupuesto, impor­
tante 9.434.333,28 pesetas, formulado a los indicados fines. 

Segundo. Facultar al ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde para que gestione de la Dirección General de En­
señanza Primaria la urgente aprobación del proyecto de 
que se trata, así C01110 para que aclare y concrete cuantas 
dificultades o problemas pudieran presentarse en relación 
con este asunto; y 

Tercero. Remitir el expediente a la Intervención Mu­
nicipal, una vez concretadas las resoluciones de dicha Di­
rección General, para que determine el crédito a que haya 
de ser cargo el referido gasto; bien entendido que. en su 
momento, interesará de la misma conceda la subvención que 
proceda, teniendo en cuenta las cara<:terísticas esoeciales del 
proyecto, las necesidades a que ha de atender y Ía finalidaa 
del Instituto Municipal de Educación. 

Comisión especial de Limpiezas 

105. Expropiar los terrenos situados en los térmi­
nos anexionados de ValIecas y Villaverde, denominados 
"Los Toriles", con destino a vertedero de basuras, y solici­
tar del excelentísimo señor Ministro de la Gobernación que 
proponga al Consejo de Ministros la declaración de urgen­
cia del proyecto, a fin de Cjue pueda llevarse a cabo la ocupa­
ción de dichos terrenos, de acuerdo con las normas estable­
cidas en el artículo 52 de la ley de 16 de diciembre de 1954; 
debiendo ser cargo el gasto de 251.120 pesetas necesario 
para dicha expropiación a la partida 9.a del presupuesto 
extraordinario de 1946, segunda etapa. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

] 06. Quedar enterado de una comunicación de! exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 24 
del corriente, trasladando otra de la Dirección General de 
Administración Local, de 21 del mismo mes, por la que, en 
relación con e! acuerdo del Ayuntamiento respecto a la 
creación de treinta y cinco plazas de Mozos sanitarios, otor­
ga su visado, visto el artículo 90 de! vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local y circulares comple­
mentarias a la referida creación, cuyas plazas serán clasi­
ficadas en el subgrupo correspondiente y sueldo reglamen­
tario, siendo cubiertas en la forma prevista, teniendo en 
cuenta que se ha dado cumplimiento a los requisitos previs­
tos en la orden de! Ministerio de la Gobernación de 3 de 
junio del pasado año, apartados XI y V, incisos segundo 
y tercero. 

107. Se dió cuenta de una carta del Concejal Delegado 
de los Servicios Técnicos, señor Moreno Ruiz, proponiendo, 
ante la imposibilidad de asistir a esta sesión, que se con­
signe en, acta la felicitación al Inspector Jefe de Policía 
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Municipal, Teniente Coronel Montero, por la magnífica 
instrucción de que está dando muestra la nueva promoción 
de Guardias de Tráfico que, con todo acierto, ordenan e! de 
la capital, mostrando su cortesía tanto con los automovilis­
tas como con los peatones. 

y se acordó de conformidad con la ~nterior propuesta, 
y que se traslade este acuerdo al expresado Jefe de Policía 
Municipal. 

COnUsión de Fomento 

108. Disponer, en relación con el acuerdo de la Comi­
sión de Urbanismo de 17 de julio del pasado año, pidiendo 
informes de! Ayuntamiento sobre la propuesta de ordena­
ción parcial de los poblados A y B de Carabanchel, formula­
da por la Dirección Técnica de la Comisaría General para 
la Ordenación urbana de Madrid, y sobre la variante a la ' 
misma presentada por don Alvaro Campos Retana, que se 
conteste a dicha Comisaría que el informe del Ayuntamiento 
es que no hay inconveniente en aprobar la ordenación, con 
las condiciones de que se respeten los polígonos dedicados 
al poblado C y de que se obligue a situar en los pobla­
dos A y B una zona verde perimetral de amplitud convenien­
te que limite el crecimiento de los poblados y que sirva de 
aislamiento de los mismos con las futuras creaciones de sus 
alrededores. 

109. Adjudicar a la proposición presentada por la 
Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, según la va­
riante número S, y con la baja del 4 por 100, de conformi­
dad con 10 informado por los Servicios Técnicos, el concur­
so convocado por acuerdo de 31 de enero último para la 

-instalación de alumbrado en la calle de! Conde del Valle 
del Súchil. 

110. Aprobar el nuevo proyecto, importante pese­
tas 2.668.551,10, con precios actualizados, formulado para 
la pavimentación de la calzada en el camino de la Laguna, 
primer tramo, entre el camino de las Animas y el barrio 
del Lucero, en sustitución del aprobado en 26 de diciembre 
de 1956, teniendo en cuenta que por acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 29 de mayo del pasado año fué declarada 
desierta la subasta convocada para las mencionadas obras, 
que fueron aprobadas con cargo a los fondos de la Junta 
administradora del Impuesto para la prevención de! Paro 
obrero, según acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
te de 12 de diciembre de 1956; debiendo celebrarse nueva 
subasta para la adjudicación de las obras de que se trata, 
reduciéndose los plazos de la convocatoria para la licitación 
en los términos establecidos en el artículo 19 del vigente 
reglamento de Contratación, dada la conveniencia de aco­
meter la ej ecución de las referidas obras dentro de los l,)la­
zas más breves posibles. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

111. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 26 del corriente, que la 
Corporación se persone como demandada en el recurso con 
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por don Diego Cruz Rodríguez y otros miembros del 
Cuerpo de Bomberos contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 21 de junio del pasado año, sobre 
comprobación de condiciones técnicas y aptitud física de 
dicho personal. 

112. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 26 del corriente, que la 
Corporación no comparezca en e! sumario seguido ante e! 
Juzgado de instrucción número 22 por el delito de hurto 
de chatarra de cinc en los Talleres Generales del Ayunta­
miento, de la calle de Méndez Alvaro; pero sin renunciar por 

186 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

ello a la indemnización que en u día pueda correspon-
derle. . 

113. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 12 del corriente, que se ofi­
cie al Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, 
en contestación a su oficio de 21 de diciembre de! pasado 
año, en relación con el recurso interpuesto por don Bene­
dicto Fernández Suárez contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno que dispuso su separación definitiva del servicio 
como Desinfector camillero del Laboratorio de Higiene, a 
fin de comunicarle que el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de 30 de octubre del mismo año, adoptó el acuerdo de per­
sonarse en el indicado recurso, y que ya ha sido cumpli­
mentado, compareciendo en autos e! Procurador consisto­
rial señor Zulueta. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

114. Determinar, de conformidad con lo propuesto 
por el Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza y de 
Internados Municipales, respecto a la designación que en 
definitiva conviene dar a cada uno de los tres nuevos gru­
pos escolares que, terminados, están pendientes de inaugu­
ración, que dichos grupos escolares lleven los nombres de 
Juan Ramón Jiménez, el situado en la calle del Marqués 
de Viana; de Pío XII, el enclavado en la calle de España, 
y de República Dominicana, el del antiguo Matadero de 
Carabanchel (Parterre); debiendo ponerse este acuerdo en 
conocimiento del Ministerio de Educación Nacional, C01110 

aclaración a la comunicación que hubo de dirigirse al mismo 
con fecha 10 del corriente mes, para que adoptase la reso­
lución procedente. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

Alea Idía Pre.ideneia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Elena de Castro Saldaña, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Amparo Usera, 8. 

Don Cándido de la Calle, para frutería y huevería en 
la calle de Julio Calvo, 4. 

Don Emilio Ferrer Llorca, para venta de material y la­
boratorio fotográfico, como cambio de nombre, en la calle 
de Guzmán el Bueno, 95. 

Don Agustín Cubas Tártalo, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de Lucio del Valle, 12. 

Distribuidora Española (S. A.), para venta de artículos 
de ortopedia y material de escritorio en la avenida de José 
Antonio, 31. 

Electrodo (S. A.), para venta de aparatos eléctricos en 
la calle de Ibiza, 21. 

Doña Antonia López Valcierrey, para cacharrería en la 
calle del General Ricardos, 9. 

Don Melitón Enguita Fernández, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Canillas, cajón nú­
mero 53. 

Don Julio Castellot Martín, para venta de tejidos en el 
Mercado de Barceló, cajón números 12 y 13. 
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Don Acacio Jiménez Domínguez, para taberna en la 
calle de Gutierre de Cetina, 13I. 

Don Teodosio López Sánchez, para tienda de comesti­
bles y venta de huevos en la calle del Platino, 22. 

Doña Piedad Contreras Sortia, para pensión en la calle 
de la Montera, 18. 

Doña Carmen Cuesta Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la avenida del Generalísimo, 75. 

Don Ramón Ortiz Encabo, para peluquería en la calle 
de Julio Calvo, 2. 

Don Pedro Terrón Béjar, para tienda de comestibles en 
la calle de José Arcones Gil, 144. 

Doña Aurea Carmona Gallardo, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Amor Hermoso, 65. 

Don Antonio Guerra Gil, para imprenta en la calle de 
Elfo, 11. 

Don Baltasar Ruiz Mallaína, para pescadería en la calle 
de Elfo, 12. 

Don Antonio Albiñana Llorente, para venta de vinos 
por mayor en la calle del Gobernador, 6. 

Don José Juzgado Recio, para taller de cerrajería en la 
calle de Chamartín, 16. 

Doña Carmen Galo Santos, para venta de aves y huevos 
en la calle de Caballeros, 2 (El Pardo). 

Don Dámaso Montilla de Castro. para peluquería de ca­
balleros en la calle del Torero, 3. 

Don Vicente Rábano García, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de las Delicias, 32. 

Don Lisardo Carqués Paz, para abacería en la calle de 
la Revoltosa, lI. 

Don Rafael Matallanos Orteso, para pensión, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa Isabel, 38. 

Don Juan García Diaz, para venta de loza y vidrio pla­
no en la calle de Timoteo Domingo, 1. 

Don Anastasio Calvo Alonso, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Martínez de la Riva, 111. 

Doña Milagms de la Paz Marín, para obrador de mo­
dista en la avenida de José Antonio, 86 y 88. 

Don Victoriano Félez Andrevich, para oficinas en . la 
avenida de José Antonio, 84 y 86. . 

Saneamientos y Fundiciones (S. A), para almacén de 
maquinaria en la calle de Gutenberg, 7. 

Montesa (S. A.), para venta de aparatos eléctricos en 
la calle de Preciados, 39. 

Don José Alonso Alonso, para venta de aves y caza en 
el Mercado del Generalísimo, cajón número 164. 

Doña Alejandrina García Martín, para casquería, como 
cambio de nombre, en el Mercado del Generalísimo, cajón 
número 143. 

Don José Luis Barajas Lerena, para carnicería y salchi­
chería en el M~rcado de Carahanchel, cajón número 1. 

Don Santiago Segovia García, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 
número 49. 

Bakol (S. A.), para venta de dulces y pasteles en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 99. 

Cudosmar (S. A), para peluquería de señoras en la 
Ciudad del Pino, bloque N, sin número (Peña Grande). 

Productos Loste (S. A.), para depósito de galletas, cho­
colates y caramelos en la calle de Malasaña, 12. 

Don Arsenio Rodríguez Fernández, par~ restaurante 
en la calle del Amor de Dios, 9. 

Don Eladio San José Obuín, para taller de vaciador de 
escayola en el callejón de Gil Imón, sin número. 

Doña Manuela Moya Adán, para casa de huéspedes en 
el paseo de la Infanta Isabel, 17. 

Don Joaquín Anaya Mesa, para almacén de coloniales 
en la calle de Juan Duque, 7. 

Don Luis Martín Martín, para casquería en el Mer­
cado del Generalísimo, cajón número 158. 
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Don Mariano Aleoceba Muñoz, para repostería y venta 
de fiambres y envases de bisutería fina para bombones en 
la calle de San Bernardo, 5 y 7. 

Don Mariano Martín Elgueta, para venta de zapatos 
finos en la calle de Joaquín García Morato, 76. 

Don Joaquín Valiente Gil, para taller de sastre con gé­
neros en la avenida de José Antonio, 55. 

Don Francisco Villar BIas, para sala de billares en la 
calle de Calatrava, 33. 

Doña Manuela Gil Andrés, para mercería en la calle 
de Carnicer, 24. 

Don Fernando Soldevilla, para peluquería de señoras 
en la calle de Ciudad Rodrigo, 6. 

Don Wenceslao Gilarrán Sanz, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Sancho Dávila, 15. 

Don Juan José Aranda Fernández, para mercería en la 
calle Mayor, 75. 

Doña Encarnación Aguado Aguado, para peluquería 
de señoras en la calle del Puerto de Arlabán, 2. 

Doña Julia Morán Celorio, para peluquería de señoras 
en la calle de San Jorge, 5. 

Don Antonio González Tornadeja, para bar sín cafetera 
en la calle de Tortosa, 8. 

Comercial Ibérica Automóviles (S. L.), para venta de 
automóviles en la calle de Francisco de Rojas, 5. 

Don Manuel Fernández Díaz, para taller de fontanero 
en la calle de Fuencarral, 105. 

Doña Victoria Redondo San Román, para venta de hue­
vos, aves y caza en la calle de Andrés Mellado, 73. 

Hijos de Santero (S. A), para depósito cerrado en la 
calle de Carlos Arniches, 18 y 20. . 

Don Juan J. de la Torre Moreno, para venta de sidras 
por mayor en la calle del Buen Gobernador, 7. 

Don José González Serrano, para venta de maquinaria 
y aparatos eléctricos en la calle de Fuencarral, 132. 

Don José Vicente Gonzalo, para mercería en la plaza 
de Valsaín, 5. 

Don Pablo Arce Gutiérrez, para pescadería en la plaza 
de Valsaín, 5. 

Don Pablo Rojas Martín. para despacho de pan y leche­
ría en el paseo de las Yeserías, 57. 

Doña Emilia Zúñiga Amaso, para mercería en la calle 
de la Virgen de los Reyes, 21 . 

Don José Ortiz Torres, para frutería en la calle ele 
María de Guzmán, 30. 

Don Segundo Sánchez Pérez, para taberna, C01110 cam­
bio de nombre, en la calle de la Peña de la Atalaya, 
número 25. 

Don Manuel Olivares Olivares, para cacharrería en la 
calle de Wenceslao V élez, 1. 

Don Luis Sánchez Portela, para fotografía con galería 
en la calle de Joaquín García Morato, 40. 

Don GUl11ersindo García Sánchez, para almacén de hari­
nas en la calle de Florencio García, 1. 

Doña Magdalena Yuguero Balbás, para venta de loza 
fina en la calle de Antonio Grilo, 6. 

Moncayo (S. A), para compraventa de tejidos en la 
plaza del Angel, 7. 

Comercial e Industrial del Campo, para oficinas en la 
calle de Alcalá, 20. 

Don Hilario Pascual Segovia, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Amor Hermoso, 67. 

Confecciones Textiles (S. L.), para venta de confeccio­
nes texti·les en la calle de Anastasio Herrero, 9. 

Doña Rosario Sanz Esteban, para pescadería en la calle 
del Avefría, 30. 

Don Francisco Osorio Gómez, para venta de material 
de escritorio en la calle de Augusto Figueroa, 35. 

Doña María Luisa Arrese Argerich, para venta de te­
jidos en la calle de Augusto Figueroa, 4. 
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LlCEXCIAS CON EL DICTAMEX FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DE!\'TE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don :Marcial Sánchez Calvo, para tienda de comestibles 
en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajóllllúrneros 10 y 1I. 

Ultramar Exprés (S. L.), para agencia de viajes en la 
calle del General Sanjurjo, 49. 

Don Ignacio Sánchez Martín, para taller de ajuste en 
la calle de Jorge Juan, 22. 

Don Juan Domingo Sánchez, para taller de aerografía 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 182. 

Don Antonio Romero González, para fábrica de losetas 
hidráulicas en la calle de Martínez Izquierdo, 46. 

Don Jesús Taravillo Valdeolivas, para fábrica de cal­
zado en la calle de Rufino González, 15. 

Don Humberto Suárez Ortego, para imprenta, como 
ampliación, en el paseo del Marqués de Zafra, 62. 

Don Ricardo Colmenero Toscano, para taller de ajuste 
en la calle de los Peñascales, 39. 

Don Luis Ruiz Alvarez, para taller de ebanistería me­
cánica en la calle de Pascual Reinat, 7. 

Unión Relojera Suiza (S. A.), para depósito cerrado 
y taller de montaje en la calle del Pilar de Zaragoza, 45. 

Don Antonio Robles Garda, para taberna con cafetera 
en la calle de la Vía Límite, 27. 

Don Julio Margeliza Sánchez, para bar con cafetera en 
la plaza de Setúbal, 5. 

Doña Carmen Ramos Quintana, para taller de ajuste en 
la calle de Palencia, 4 . 

Don 01egario Perfecto Lorenzo, para garaje en la calle 
de T osé María de Pereda, 55. 

'Don Fructuoso Garda Benito, para carbonería en la 
avenida de la Peña Prieta, 49. 

Don Victoriano Losa Barbolla, para fábrica de cola 
para pegar en la calle de Mariano Díaz Alonso, 5. 

Don Antonio Remando Pastor, para taller de ajuste en 
la calle de Alfonso Cea, 7. 

Don Alvaro Prieto Rodríguez, para taller de coser y 
bordar en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 54. 

C. de Salamanca (S. A.), para taller mecánico y venta 
de maquinaria agrícola en la avenida de la Albufera, 459 
y 461. 

Godos (S. L.), para fábrica de chocolates y domicilio 
social en la calle de Lorenza Correa, 16. , 

Don Millán Dimas Castillo Ortega, para taller mecánico 
en la avenida del Monte Igueldo, 59. 

Doña Benita Marcuello Carreño, para bar, como amplia­
ción, en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 19I. 

Don Frandsco Grande Garda, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Boldano, 36 (Ventas). 

Don José Rodríguez Garda, para carbonería. como cam­
bio de nombre, en la calle de Aranjuez, 2B. 

Don Martín Traba Garda, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Afcalde Sainz de Baranda, 59. 

Doña Angela Bañeras Torrás, para taller de ajuste en 
la calle de Alcalá, 182. 

Doña María CebaIlos Mediavilla, para taller de ajuste 
en la calle de Rermosilla, 112. 

Don Francisco Pardo López, para carbonería en la calle 
de Boldano, 36 (Ventas). 

Don Victoriano Losa Barbolla, para fábrica de cola para 
pegar en la calle de Mariano Díaz -Alonso, 5. 

Don Lino Martín Martín, para carbonería en la avenida 
del Monte Igueldo, 15. 

Doña Gerarda Vaquero Marqués, para taller de vacia­
dor en el Mercado de Barceló, cajón número SI. 

Don Joaquín Guinot Fernández, para taller de sacador 
de fuego en la calle de Antonio Zapata, 18. 

Don Sergio García Acero, para taberna con cafetera en 
la calle de Costa Rica, 18. 
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Don Andrés Fernández Fernández, para fábrica de bo­
binado de hilo en la calle de Oren se, 23. 

Doña Emilia Vindez Hernández, para vaquería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Florencio, 16. 

Don Saturnino Cobo Ruiz, para vaquería con doce re­
ses en la calle de Matías Montero, 16 (Vallecas). 

La Central Quesera (S. L.), para fábrica de quesos y 
mantecas en la carretera de Vicálvaro, 2. 

Don Marcelino Reneses Gallego, para carbonería en la 
calle de la Virgen de la Fuencisla, 2. 

Don José N úñez Casero, para taller de encuadernación 
en la calle de Valliciergo, 6. 

Don Francisco Simarro Lara, para taller de reparación 
de coches en la calle de las Platerías, 1. 

Don Agustín Menéndez Coque, para taberna restaurante 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 12. 

Don José Cisneros Burgos, para fábrica de géneros de 
punto en la calle de Diego de León, 34. 

Doña Carmen Arias Fragoso, para bar con cafetera en 
la calle del Marqués de Valdeiglesias, 8. 

Don Julio González Vázquez, para fundición al crisol en 
la calle de Lanuza, 23. 

Don Alejandro de Diego Pérez, para ampliar maquina­
ria en tahona en la calle de Pérez Galdós, 5. 

Don José López Fernández, para ampliar maquinaria 
en fábrica de pan en la calle ele las Minas, 12. 

Don José López Caldeiro, para ampliar maquinaria en 
tahona en la calle de Pelayo, 9. 

DENEGACIONES 

Don Juan Martín Rojas, para taller de reparación de 
coches en la calle de Goya, 79. 

Don Eugenio Bautista Palao, para taller de platería en 
la calle de Serrano, 162. 

Don Ciríaco Ortega Postigo, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Lagasca, 122. 

Don Florentín Martín Fuente, para ampliación ele venta 
de tocino y jamón en la calle del Noviciado, 9. 

Don Manuel Rebellón Blanco, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de San Valeriano, 11. 

Don Ramón Granadino Gómez, para fábrica de colas y 
abonos en el camino viejo de Vicálvaro, 8. 

Don Gorgonio Medrano Gil, para almacén de maderas 
en la calle de Milagros de Silva, 15. 

Manufacturas Españolas Infrarrojos (S. A.), para fábri­
ca de aparatos de rayos infrarrojos en el camino viejo de 
Leganés, 173. 

Bueno y Sebastiá (S. L.), para fábrica de ladrillos en la 
carretera de Vicálvaro, sin número. 

Don Francisco Valea Almazán, para instalar un grupo 
electrógeno en la Corredera Baja, 4. 

Don Jorge Pulido Sánchez, para pescadería en la calle 
de la Colonia de Lacoma, 27. 

Don Federico Soriano Revilla, para instalar un electro­
motor en la calle de Meléndez Valdés, 16. 

Don Emilio Ruiz Chamorro, para carbonería en la calle 
C, 1 (Usera). 

Don Rufino Perdones Robles, para venta de artículos 
ele piel en la calle de Almansa, 19. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Bernardo Pozo Muñoz, para taller de carpintería 
mecánica y almacén de maderas en el paseo Imperial, 63. 

Doña María Arnedo Puerta, para almacén de hierros 
en la calle de Guzmán de Villoria, 9. 

Madrid, 3 de marzo ele 1958.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE Ro MANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

S U BAS T AS 
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas 

5 - 3 - 1958 Obras de reparación del pavimento de 
las glorietas de la planta alta del 
Mercado Central de Frutas y Ver­
duras.-Presupuesto de contrata ... 

15 - 3 - 1958 Obras de pavimentación de la calle 
de la Duquesa de Castrejón.-Pre-
supuesto de contrata .............. " .. . 

17 - 3 - 1958 Obras de pavimentación de la calle 
de Aldebarán, en el barrio de Ara­
·vaca.-Presupuesto de contrata ... 

17 - 3 - 1958 Obras de pavimentación de la calle 
del Olivo, en el barrio de Aravaca. 
Presupuesto de contrata "" .......... 

17 - 3 -1958 Obras de ampliación en el grupo es­
colar Patriarca Obispo Eijo Garay, 
sito en la calle de López de Hoyos, 
número 40. - Presupuesto de con-
trata .... " ................................. .. 

ANUNCIOS 

Pesetas 

186.605,77 

518.043,16 

1.189.431,2R 

586.982,13 

731.598,47 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con esta fecha, se ha 
servido dictar el siguiente decreto: 

De conformidad con lo dispuesto en la base 4.a de las aproba­
das para la emisión de 36.000.000 de pesetas en títulos denominados 
" Empréstito de la Villa de Madrid de 1914", vengo en disponer: 

Que el día 15 del corriente, a las once de la mañana, bajo la Pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de los señores 
Secretario general e Interventor de Fondos municipales, se verifique 
públicamente en esta Primera Casa Consistorial el sorteo número 88, 
para la amortización de 1.030 obligaciones de dicho Empréstito. 

A estos efectos, se formarán 1.557 bolas o series de 10 obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando un cero. 

Se extraerán 103 bolas, de las que 102 amortizan 1.020 obliga­
ciones, a razón de 10 por bola. Las diez que faltan para completar 
las 1.030 objeto de amortización serán: nueve, las númreos 18.242 
a 18.250, procedentes .de la serie incompleta número 1.825 y la obli­
gación que falta se tomará de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence elIde abril próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Mu­
nicipal. 

Las 1.557 bolas o series que entran en suerte se expondrán al 
público para su examen, antes de introducirlas en el globo, así como 
las que se extrajeron en el sorteo anterior del mismo Empréstito, 
y después de verificado éste, aquellas a las que haya correspondido 
su amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL A YUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid. se anuncia al público que don Rafael Gon­
zález Alvarez proyecta establecer un taller de aj uste, con cuatro 
electromotores con fuerza total de 3,60 caballos y un generador de 
acetileno, en la casa número 11 de la calle de Pedro Unanúe. 
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen convenierite. 

Madrid, 27 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Me­
léndez Fernández proyecta establecer una imprenta, con un electro­
motor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 17 de la calle 
de Teruel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Estrella 
Navarro Plaza proyecta establecer ún garaje, con un electromotor 
de cuatro caballos de fuerza, en la casa número 17 de la calle de 
Raimundo Fernández Villaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Faustino 
López Gómez proyecta instalar una cafetera, una saturadora y un 
electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 3 de la 
calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*. * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Martín Obiols 
Prats proyecta establecer una fábrica de sombreros, con cuatro 
electromotores con fuerza total de 1,96 caballos, en la casa núme­
ro 22 de la calle de Jesús y María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de febrero de 1958.--El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia a l público que don Manuel San 
Salvador Bascoechea proyecta establecer un taller electromecánico, 
con cuatro electromotores con fuerza total de 2,50 caballos, un rec­
tificador de mercurio, un autoclave, una secadora eléctrica y una 
estufa de secado, en la casa número 8 de la calle de Rufino Blanco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria FERNÁNDEZ-VILLA. 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér- * * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Sall 
Salvador Bascoechea proyecta establecer un taller electromecánico, 
con seis electromotores con fuerza total de 7,10 caballos y un grupo 
electrógeno con alternador de ocho kilovatios, en la casa número 8 
de la calle de RlIfino Blanco. 

Las persona que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Lobatos Revillo proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos 
de fuerza en la casa número 1 de la calle de Santa Isabel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Esteban 
Esteban proyecta establecer una fábrica de pintura al temple, con 
un electromotor de 1,50 caballos de fuerza, en la casa número 13 de 
la calle de Rufino González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la' fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1958.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :. * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florentino 
Velasco Olmedo proyecta establecer un taller ele pantallas cinema­
tográficas, con un electromotor ele un caballo de fuerza, en la casa 
número 23 de la calle de Vinaroz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ceferino AI­
varez Diéguez proyecta establecer un taller de afilador, con un 
electromotor de 1,50 caballos de fuerza, en el Mercado de Santa 
María de la Cabeza, cajón número 11. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del prese!1te anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1958.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Fu­
llana Barber proyecta establecer un taller de aj uste, con cuatro elec­
tromotores con fuerza total de 3,87 caballos y un transformador 
para soldadura eléctrica de siete kilovatios, en la casa número 47 
de la calle de la Pilarica (Usera). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOS), 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Tos­
.cano Arroyo proyecta establecer un taller de joyería, con trece 
electromotores con fuerza total de 18,94 caballos, en la casa núme­
ro 68 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Adolfo Ta­
j uelo Romero proyecta establecer un alquiler de automóviles en la 
casa número 15 de la calle de Jaime el Conquistador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1958.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Paulino Al­
fonso Miano proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de 
fuerza en la casa número 12 del paseo de Santa María de la 
Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 3 de marzo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público dé Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle del Cardenal 
Silíceo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 26 de febrero de 1958.--EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 

mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca números 59 y 61 de la calle de 
Almansa, con vuelta a la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
números 62 y 62 duplicado. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 26 de febrero de 1958.-Ei Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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La construcción en Madrid durante el año 1957 

Terminó el año 1957 sin que, al menos, aparentemente, 
se haya avanzado un paso en el decidido propósito de ir 
reduciendo el déficit de viviendas, que no baja de 60.000, 
cifra oficialmente aceptada, debiéndose resultado tan poco 
favorable no á que se edifique poco, sino a que las nece­
sidades no se redujeron, debido al aumento de población 
en el año (40.090 habitantes, llegando la de Madrid en 1 de 
enero de 1958 a 1.928.127), a la necesidad de proporcionar 
alojamiento a los que tienen que abandonar el suyo por 
expropiación forzosa, debido a exigencias de las nuevas 
urbanizaciones, a derribos por ruina o a la destrucción de 
chabolas y al número creciente de pisos que, en vez de para 
viviendas, se utilizan para oficinas de nuevas Empresas, 
establecidas en Madrid, o en relación con entidades comer­
ciales o industriales de provincias. 

y decimos aparentemente, porque carecemos de funda­
mento serio para hacer la afirmación categórica, porque así 
como la Sección de Estadística Municipal, por ejemplo, el 
último día del año, da a la Prensa diaria los datos corres­
pondientes al mismo, ni el Instituto Nacional de la Vivi~nda, 
ni la Comisaría de Ordenación urbana, ni el mismo Ayun­
tamiento dan pública cuenta de las viviendas terminadas 
en el año, teniendo que acudir para obtener algún dato con­
creto al resumen que en su Boletín mensual informativo 
publica la Cámara de Industria (con retraso de tres o cin­
co meses) con el número de edificios terminados, el de 
plantas para industria, el de las destinadas a vivienda, los 
metros cuadrados edificados y hasta los respectivos presu­
puestos. De los meses publicados hasta el momento de escri­
bir este artículo, el promedio mensual es de 667 viviendas, 
o sean unas 8.000 viviendas el año 1957, cifra que estimamos 
reducida y podemos elevar a unas 10.000, más próxima a la 
que arrojan los datos obtenidos directamente por el firmante. 

En realidad, confirma nuestra apreciación personal el 
siguiente juicio que, con motivo de la Fiesta de la Sagrada 
Familia, celebrada el 12 de enero del corriente año, publicó 
el Bolettn Oficial Eclesiástico de la Diócesis de Madrid­
Alcalá, leyéndose en todas las iglesias de la capital la circu­
lar que lo contenía, y de la que son los siguientes párrafos, 
que a continuación reproducimos: 

"Un año más, y sigue la angustia de la escasez de vivien­
das. Llevamos cinco años pidiendo; también es verdad que 
muchos casos han sido remediados. Sigue habiendo nece­
sidad, y sigue urgiendo la obligación de forzar el cielo con 
la plegaria constante. 

La miseria del chabolismo, la incomodidad de los real­
quilados, el peligro de la promiscuidad y la indignidad de 

I 

los hacinamientos son males que podemos ir remediando con 
nuestra oración perseverante. Los que viven acomodados, 
que se interesen por los que no lo están; los que han sido 
remediados, que se compadezcan de los que todavía no lo 
están y no han podido disfrutar del bienestar; los que con­
tinúan viviendo en condicmnes molestas o indignas, que 
levanten sus corazones al Cielo, y todos que claven su espe­
ranza en la oración perseverante." 

Bien está el piadoso y acertado Consejo de Su Ilustrí­
sima y su recomendada esperanza en la oración perseverante, 
pero ello puede muy bien simultanearse con la práctica del 
antiguo refrán tan conocido de: "A Dios rogando y con el 
mazo dando", ya que las proporciones del nacional e im­
portantísimo, por su trascendencia social y sanitaria, pro­
blema de la vivienda en España en los actuales momentos 
se encuentra necesitado de toda clase de ayudas para ser 
resuelto, o por lo menos aminorado en su volumen. Y que 
es posible y necesaria esa simultaneidad lo patentiza el hecho 
palpable de que en 1 de enero de 1957 la Obra Diocesana 
de la Vivienda, que patrocina Su Ilustrísima el Obispo de 
la Diócesis, y se nutre principalmente del producto de la 
Tómbola de la Vivienda, llevaba construí das en Madrid 
1.052 viviendas: en la calle de Val derribas, 70, y barrios 
del Patriarca (carretera de Extremadura), donde tiene habi­
tadas 648, y Colonia de la Virgen ele las Gracias, en la 
calJe del General Ricardos, 334. 

El número de 10.000 que damos como aproximado para 
las viviendas inauguradas en Madrid en 1957 (aparte de 
las 250 de la Obra Sindical del Hogar en Torrejón de Ar­
doz y 253 en Aranjuez) se funda en los datos recogidos 
personalmente por el firmante, deficientes por omisión. 
Según éstos, se acabaron en el año las 4.276 viviendas de 
los ocho poblados de absorción del plan 1954-55 de la Co­
misaría de Urbanismo, en los cuales quedaron pendientes 
al finalizar el año 1956 aproximadamente un millar, entre 
los que se cuentan 472 viviendas en el barrio de San Fer­
mín, en la carretera de Andalucía, kilómetro 6; 200 en el 
ele Zofío, en la prolongación de la calle de Marcelo Usera; 
un centenar en Fuencarral B y unas 230 en el barrio de 
San Fernando, en Canillas. 

La Obra Sindical ha terminado 250 viviendas, de las 
3.000 que tiene en ejecución, en la calle de los -Hermanos 
García N ob1ejas, y los dos bloques, sumando 300 en el 
sector Nordeste de los Cuatro Caminos (actualmente de la 
avenida del General Perón) para el Hogar del Empleado; 
el segundo bloque de El Pardo, de 204 viviendas; siete 
hloques, con 247, eJe tipo social, en Comillas (Arganzuela), 
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en terrenos cedidos por el Ayuntamiento gratuitamente, en 
los que estaban ocupados barracones, construí dos al ter­
minar la guerra de Liberación. También se terminó y ocu­
paron las 128 viviendas de la Colonia de Nuestra Señora 
del Carmen, patrocinada por la excelentísima señora doña 
Carmen Polo de Franco, en el barrio de El Calero, calles 
de los Hermanos De Pablo, Zigia y Prudencio Alvaro, 
con jardín central del edificio de cuatro plantas. 

Se han inaugurado la Colonia de San Francisco (Valle­
cas), formada por 200 casas de planta única para chabolistas, 
construídas por la Campaña del Suburbio, y la Residencia 
El Carmen, en Cercedilla (Madrid), para empleados del 
Banco Español de Crédito (Banesto), en finca de cuatro 
hectáreas, con 104 camas, ampliables en 100 más, e insta­
laciones deportivas, y se ha terminado la edificación por el 
Instituto de la Vivienda de las últimas casas del barrio 
de Puerta Bonita (actualmente Colonia de San Vicente de 
Paúl), en Carabanchel, unas 80, contando ya el barrio con 
2.000 vecinos. 

En los ocho poblados que, de acuerdo con el Instituto 
Nacional de la Vivienda, comenzó a construir el Ayunta­
miento en 1955 en el Puente de Vallecas (2.980 viviendas, 
con 111,18 millones de pesetas de presupuesto global), em­
pezaron en 1957 a irse entregando viviendas en los casos 
más urgentes, como los de derrumbamiento de casas ruino­
sas, y en la actualidad están entregadas la totalidad de 
dichas viviendas. Dichos poblados están emplazados: 

a) El del Dulce Nombre de María, de 196, en el Tejar 
de la Pastora. 

b) El de N úestra Señora de los Angeles, de 628, al 
final de la calle de Martínez de la Riva, a derecha e iz­
quierda. 

e) El . de San Francisco Javier, de 440, también en 
la calle de Martínez de la Riva. 

d) El de la Virgen de la Torre, de 372, y el de Nues­
tra Señora del Rosario, ambos en el pueblo de Vallecas, 
en la prolongación de la avenida de los Caídos. 

e) . El de San Juan, con 600, en el kilómetro 5,6, en 
terrenos de las Palomeras Altas; y 

f) El de San Jorge, de 336, en la calle de Martínez 
de la Riva, 39 y 85. 

Se han inaugurado también 285 viviendas, construídas 
en Canillejas, para funcionarios de la Dirección de Correos 
y Telecomunicación, y 40, del Montepío de Previsión 
Social de productores civiles del Ministerio del Ejército, 
en el Tejar de la Pastora, del Puente de Vallecas. 

Entre las obras construidas por Sociedades u organis­
mos se destacan el cuarto bloque de la Inmobiliaria Urbis, 
en el barrio del Niño Jesús, edificio de diez plantas levan­
tado en el encuentro de la avenida de dicho nombre y la 
calle del Doctor Esquerdo, con unas 200 viviendas; las 
104 del bloque del constructor de Barcelona señor Solana, 
en la avenida del General Perón, con fachada a la del Gene­
ral Varela y a la calle de Orense, en el sector Nordeste 
de los Cuatro Caminos; las 157 del Patronato de Casas 
Militares, en las calles citadas, del cuarto bloque, y las 
60 de las tres casas del bloque, de 132, de renta limitada, 
para el mismo Patronato, en la calle de Ferraz, con vuelta 
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a las de Moret y Francisco Lozano; el bloque de cuatro 
casas de la Mutua Benéfica del Ejército de Tierra, en los 
números 103 y 105 de la calle de los Hermanos Miralles 
y 80 y 82 de la del General Oraa, construí do también por 
el Servicio Militar de Construcciones; los tres bloques, con 
120 vivit;ndas, en la Ciudad del Pino, en Peña Grande, de 
la Inmobiliaria Cusdomar; las cuatro casas (120 viviendas) 
en los bloques longitudinales de Edificios Gran Madrid 
(Sociedad anónima), en la calle de los Mártires de Para-

. cuellos y avenida del General Perón; el grupo de casas 
números 58, 60, 62 y 64 de la calle de Antonio Lópcz, 
de Construcciones Grubar; tres bloques en Campamento, de 
Carabanchel, con 78 viviendas de renta limitada; la casa 
número 34 de la ronda de Toledo, construída por Saconia 
(32 viviendas), a todo lo cual hay que agregar las viviendas 
terminadas por Banús, en el barrio de la Concepción, y 
de Jubán (S. A.), en la Colonia de Somosierra; Meyve 
(Sociedad constructora), en la Colonia de San Vicente, lin­
dante con la Concepción, e Inmobiliaria Bami, en la calle 
de Marcelino Alvarez (110 viviendas), y por la Empresa 
Nacional de Autocamiones (Enasa), en la Ciudad Pegaso 
(Barajas), y las 866 viviendas para los americanos que El 
Encinar de los Reyes (S. A.) ha construído en La Moraleja 
(Alcobendas), que pueden darse por terminadas en 1957; 
y Construcciones Piñeiro-Ruiz Sol, colindantes del Par­
que de La Quintana, en cuya urbanización parcial se han 
construído seis casas, cuatro en la Vallehermoso, y cinco 
la Financiera Banloque, en las calles del Duque de Sesto, 
O'Donnell, Máiquez y Fernán González, pudiendo darse 
por terminadas en 1957 las diez casas de altura de la In­
mobiliaria Salia, en el polígono A de las avenidas del 
Generalísimo y Concha Espina y paseo de la Habana. 

Todas estas 'casas y bloques mencionados y otros mu­
chos suponen, en su conjunto, un total muy aproximado 
de 6.000 viviendas inauguradas, a las que hay que agregar 
las viviendas de los 62 edificios que se detallan en la relación 
que durante el año he ido haciendo, y que suponen otras 
1.500 a 2.000 viviendas; en total, unas 8.000 viviendas, 
cifra que, aumentada. en el 25 por 100 por omisiones in­
voluntarias, arroja las 10.000 indicadas. 

CREACION DEL MINISTERIO 
DE LA VIVIENDA 

Por el decreto-ley de la Jefatura del Estado, de 25 de 
febrero de 1957, sobre reorganización de la Administración 
Central del Estado (Boletín de 26 de febrero), se creó por 
el artículo 11 el Ministerio de la Vivienda, con una Sub­
secretaría y las Direcciones Generales de la Vivienda, de 
Urbanismo y aquellas otras que puedan establecerse en el 
reglamento orgánico del nuevo departamento, pasando a de­
pender del nuevo Ministerio la Dirección General de Arqui­
tectura y Urbanismo (que venía dependiendo del Ministerio 
de la Gobernación), los servicios de la Dirección General de 
Regiones Devastadas y cuantos servicios, Centros, Comisa­
rías y organismos hagan referencia a cuestiones de arqui- . 
tectura y urbanismo, así como las Cámaras de la Propiedad 
Urbana y servicios a ellas relativos, integradas hasta el pre-

Ayuntamiento de Madrid



BOLETI1\' DEL AYU TAMIENTO DE MADRID 

sente en el Ministerio de TralJajo. En virtud de este decreto­
ley pasaron a depender del Ministerio de la Vivienda el 
Instituto Nacional de la Vivienda (del Ministerio de Tra­
bajo) y las Comisarías de Ordenación urbana de Madrid y 
Barcelona (del de la Gobernación), así como Regiones De­
vastadas. 

Durante el año 1957 se han dictado por el nuevo Minis­
terio gran número de disposiciones, referentes a la organi­
zación y funcionamiento de los nuevos organismos afectos al 
Ministerio y de los distintos servicios (decretos, órdenes y 
circulares, publicados todos en el Boletín Oficial del Estado, 
y recopilados en seis boletines del Ministerio, de cincuenta 
páginas como promedio, aparecidos: el primero, el 18 de 
julio de 1957, y el sexto, el 20 de diciembre). Entre estas 
disposiciones figuran, llegando en junio hasta el 11: 

a) La ley del Plan de Urgencia social de Madrid, de 
13 de noviembre de 1957, de treinta y ocho artículos, en 
cumplimiento de la cual se obliga el Ministerio a construir 
en Madrid 60.000 viviendas en los meses comprendidos en­
tre elIde enero de 1958 y el 30 de diciembre de 1960. 

b) El decreto de 14 de mayo de 1957, aprobatorio del 
reglamento del Ministerio. 

c) La orden de 29 de junio de 1957 dictando normas 
para la ejecución y desarrollo de los expedientes relativos 
a las viviendas bonificables. 

d) El decreto de 22 de noviembre de 1957, que regula 
la nueva categoría de "viviendas subvencionadas". 

e) La orden de 3 de diciembre, que da normas para la 
construcción de estas viviendas. 

f) El decreto de 8 de marzo de 1957, que autoriza al 
Instituto de la Vivienda y a la Comisaría de Urbanismo de 
Madrid para proyectar, como promotores, poblados diri­
gidos. 

g) Decreto autorizando a dicha Comisión para vender 
directamente al Instituto Nacional de la Vivienda una par­
cela en el barrio del Progreso y terrenos en el de Monistro!. 

h) Decreto de 21 de septiembre de 1957 dictando nor­
mas para evitar los asentamientos clandestinos en Madrid. 

1:) Decretos designando delegados de las Delegaciones 
provinciales del Ministerio, creadas en 23 de octubre 
de 1957, para las provincias de Granada, Murcia, Salaman­
ca, Santa Cruz de Tenerife, Soria, Barcelona, Albacete, 
Alicante, Badajoz, Ciudad Real, Guipúzcoa, Jaén, La Co­
ruña, León, Logroño, Lugo, Málaga, Orense, Palencia, Se­
govia, Santander, Zaragoza, Huesca, Las Palmas, Burgos, 
Avila y Terue!. 

j) Circular número 4, dando normas para la orienta­
ción y puesta en marcha de estas Delegaciones provincia­
les; y 

l~) Orden de 2 de diciembre de 1957, regulando la 
nueva categoría de las "viviendas subvencionadas". 

3 de marzo de 1958 

PRO OSTICOS PARA 1958 

Terminada la organización del nuevo Ministerio de la 
Vivienda, cubiertas las plazas de su plantilla técnica con 
personal especializado en los problemas relacionados con la 
vivienda y la urbanización, y en marcha al comenzar 1958 
todos los servicios de aquél, habiéndose dictado las dispo­
siciones legales que dicho organismo ha creído oportunas, 
y el Gobierno en su totalidad le ha concedido, entre ellas, la 
creación de las viviendas subvencionadas y el Plan de Ur­
gencia de Madrid, no puede caber duda de que la producción 
de viviendas en el corriente año será superior en número al 
alcanzado en 1957, máxime si se tiene en cuenta que todas 
las que vayan ultimándose en el año en curso, sea cual­
quiera la fecha en que se empezaron, quedarán ya incluí das 
entre las 60.000 del referido plan, y que actualmente existen 
en ejecución, en su mayor parte muy avanzada, unas 14.000 
viviendas (3.000 en la calle de los Hermanos García N 0-

blejas' y sector de San BIas; unas 60 en 'los o<;ho poblados 
del Ayuntamiento, en Vallecas; 1.500 en Zofío; 500 en el 
poblado experimental del Progreso, en Carabanchel; 5.000 
en los cuatro poblados dirigidos de Caño Roto, Canillas, 
Entrevías y Fuencarral; 2.000 en el barrio de San Antonio 
de la Florida (Cuartel de la Montaña); 1.000 en los barrios 
del Niño Jesús y de La Estrella; 1.500 en el sector Nordeste 
de los Cuatro Caminos (avenida del General Perón, con 
303 del bloque del Patronato de Casas Militares y 500 del 
Patronato de Casas de la Armada); 3.378 de Virelsa, S. A. 
(Viviendas de Renta Limitada), en el kilómetro 7 de la 
carretera de Andalucía; 720 en el barrio de San FermÍn; 
284 de la unidad residencial Batán del Hogar del Emplea­
do, en el kilómetro 6 de la carretera de Extremadura, y 
700, de Mato y Alberola, en la misma; 197 del grupo Co­
vadonga, que construye Constructora Asturiana (S. A.) en 
la plaza del Angel, adosada a la iglesia; algunos de los po11-
ganas de la prolongación de la avenida del Generalísimo, 
sector de La Quintana y del Puente de Praga, y numerosos 
edificios particulares aislados, aparte de los grupos de la 
avenida del Generalísimo, barrios de la Concepción y San 
Vicente, de que están adjudicadas en subasta cientos de 
viviendas en La Ventilla, La Elipa, Orcasitas, General Ri­
cardos, Juan Tornero, etc., por 10 cual, aun suponiendo que 
de las viviendas comenzadas en el actual año serán muy 
pocas las que en el mismo se terminen, no tiene duda que 
nos acercaremos en las inauguradas a las 20.000 viviendas 
en 1958, comenzando con ello la reducción del déficit que 
tantos males produce. 

EDUARDO GALLEGO 

De las Comisiones de Urbanismo de Madrid 
y Central de Sanidad local 
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Notas informativas del mes de febrero 

Día B.-En la sede central del Consejo de Investigacio­
nes Científicas, el Caudillo clausuró la XIV reunión anual 
del Pleno de la entidad. Asistieron los Ministros del Gobier-

El señor López·Quesada en el acto de tomar posesión de la Delegación del Go· 
bierno en el Canal de Isabel n, en presencia del Alcalde, Conde de Mayalde 

no y Cuerpo Diplomático acreditado en Madrid, Alcalde, 
Conde de Mayalde, y otras personalidades. 

- También el Jefe del Estado inauguró los Institutos 
Biológico y Técnico de la Construcción y del Cemento. 

- El primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz­
Guijarro, en representación del Conde de Mayalde, asistió 
al acto inaugural de la Exposición de Artes del Pueblo 
Español, de Barcelc1na, en el Círculo Catalán de Madrid. 

Día lO.-El Subsecretario de Obras Públicas, en nom-

Inauguración de la Exposición de Canastillas del distrito de la Latina, con 
asistencia del Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, y 

del titular, señor Campos Pareja 

bre del titular del departamento, dió posesión de su cargo 
de Delegado del Gobierno en el Canal de Isabel II a don 
Carlos López-Quesada, Concejal del Ayuntamiento madri­
leño. Al acto asistieron el Alcalde, Conde de Mayalde; el 
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Presidente de la Diputación, Marqués de la Valdavia; el De­
legado del Estado en la Campsa, don Pedro de Iradier; 
el Presidente del Consejo de Obras Públicas, señor Sans 
Bosch; el Presidente del Círculo de la Unión Mercantil 
e Industrial, señor Molinuevo, y otras personalidades. 

- Una Exposición de cien canastillas y veinte cestos se 
inauguró en la Tenencia de Alcaldía de la Latina. El acto 
fué presidido por el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro, que ostentaba la representación del Conde 
de Mayalde; el titular del distrito, señor Campos Pareja; la 
Secretaria nacional de la S. F., señorita Asunción Olivé, y" 
otras jerarquías y personalidades. 

Día 14.-En la Casa de la Villa se celebró una recepción 
en honor de un grupo de parlamentarios franceses. El Pri­
mer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, les dió 
la bienvenida en nombre del Alcalde, destacando con cálidas 

Un momento de la recepción celebrada en honor de un~ Comisión de parla· 
mentarios franceses 

palabras la amistad que a través de la Historia ha unido 
siempre a Francia y España. 

El Alcalde de Biarritz, M. Guy Petit, agradeció, en nom­
bre de los visitantes, las atenciones del Ayuntamiento. 

Al acto asistieron el Vicepresidente y el Secretario de las 
Cortes Españolas, señores Marqués de la Valdavia y Vivar 
Téllez, y los Procuradores en Cortes señores Muñoz Alonso, 
Oriol, Puigdollers, Fueyo Alvarez, Fraga Iribarne, Sánchez 
Arjona, Gómez de Aranda y otras personalidades. También 
asistieron la Baronesa de La Tournelle, esposa del Emba­
jador de Francia; el Ministro Consejero, Conde Clauzel, 
yel Cónsul de Francia en Madrid, M. Moras. 

En el salón de recepciones se sirvió una copa de cham­
paña. 

Día l7.-En el patio de Cristales de la Casa de la Villa 
se inauguró la Exposición de carteles anunciadores de las 
próximas fiestas de San Isidro. 
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- En el salón de Tapices de la Casa de Cisneros pro­
nunció una conferencia sobre El problema de estacionamien­
to de automóviles en las grandes ciudades el Secretario ge­
neral de G. E. C. U. S., don Eduardo Utudjián, ante la 
presencia del Conde de Mayalde, del Concejal Delegado de 
los Servicios Técnicos, señor Moreno Ruiz, y de varios 
señores Concejales y personal del Ayuntamiento. 

Día 27.-Su Exelencia el Jefe del Estado presidió los 
actos conmemorativos del cincuentanario de la fundación del 
Instituto Nacional de Previsión. 

A la clausura, celebrada en la casa central del Instituto, 
asistieron Ministros del Gobierno, autoridades y jerarquías, 
entre las que se encontraba el Alcalde de Madrid, Conde de 
Mayalde. ' 

Día 28.-En el Monasterio de El Escorial, el Jefe del 
Estado, Generalísj¡~o Franco, presidió los funerales por Su 
Majestad el Rey Don Alfonso XIII y demás Monarcas es­
pañoles. Asistieron el Gobierno, Consejo del Reino, repre­
sentantes del Ejército y de la Nobleza, Cuerpo Diplomático 

3 de marzo de 1958 

Los tres ca rte les anunciadores de las fiestas de San Isidro premiados en la 
Exposición celebrada en el Ayuntamiento 

y otras personalidades. También asistió una representación 
de la Corporación Municipal, presidida por el Primer Te­
¿~te de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro. 

Disposiciones oficiales del mes de febrero relacionadas 
con la Administración local 

Código de Circulación.-Se dispone que a partir del 1 de 
mayo del año en curso los vehículos movidos por motor, 
de cualquier categoría, deberán ir provistos de espejo retro­
visor. Orden de 18 de febrero de 1958. (Boletín Oficial del 
Estado del día 25.) 

Fiestas.-Se declara fiesta nacional el día 12 de octubre 
bajo el nombre de Día de la Hispanidad. Decreto de 10 de 
enero de 1958. (Boletín Oficial del Estado del 8 de febrero.) 

- Normas complementarias de carácter laboral en rela­
ción con el Calendario oficial de fiestas. Decreto de 7 de 
febrero de 1958. (Boletín Oficial del Estado del día 22.) 

Haciendas locales.-Normas relativas a la repercusión 
que la ley de Presupuestos generales del Estado y reformas 
tributarias, de 26 de diciembre de 1957, tienen en las Ha­
ciendas de las Corporaciones locales. Orden de 6 de febrero 
de 1958. (Boletín Oficial del Estado del día 17.) 

Manzanares - Canalización.-Designación de represen­
tantes en la Comisión de Urbanismo de Madrid y en los 
Consej os de Administración de la Canalización del Manza­
nares y Canal de Isabel 11. Decreto de 7 de febrero de 1958. 
(Bbletín Oficial del Estado del día 17.) 

Obras.-Indices de revisión de precios para las obras 
a que hace referencia la norma primera de las dictadas por 

orden de 7 de febrero de 1955. Orden de 27 de enero de 
1958. (Boletín Oficial del Estado del día 1 de febrero.) 

Planes ' prm1inciales o cmnarcales.-Tramitación de los 
planes de obras o servicios de carácter predominantemente 
local o provincial. Decreto de 13 de febrero de 1958. (Bo­
letín Ofici,al del Estado del día 17.) 

Riqueza imponible por rústica y pecuar'ia.-Instrucción 
para la práctica de las revisiones dispuestas por la ley de 
26 de diciembre de 1957. Orden de 11 de febrero de 1958. 
(Boletín Oficial del Estado del día 15.) 

Viviendas de renta limitada.-Ocupación de terrenos en 
la carretera de Extremadura para construir 264 por la Em­
presa Oicomodo. Decreto de 7 de febrero de 1958. (Boletín 
Oficial del Estado del día 20.) 

- Idem íd. en la calle de San Bernardo, 114, para cons­
truir treinta y siete por don Andrés Martínez Castellanos. 
Decreto de 7 de febrero de 1958. (Boletín Oficial del Es­
tado del día 19.) 

Viviendas subvencionadas.-Se extiende a todo el ámbi­
to nacional la disposición reguladora de la nueva categoría. 
Decreto de 24 de enero de 1958. (Boletín Oficial del Es­
tado del día 3 de febrero.) 

- Desarrollo del anterior decreto. Orden de 1 de febrero 
de 1958. (Boletín Oficial del Estado del día 7.) 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y ' conóursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. . . 1 

Relativos a .instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a _ los fines de 

la licencia solicitada, línea. 2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este ' BOLETíN terminó de imprimirse y fué repartido. el día 4 de agosto de 1958 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIl'ALES 
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